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l. 

INTROD uc c'r ON 

En este trabajo de s~minario de tesis hemos descrito las fi

nalidades, el manejo y usos que se le da al dictamen sobre 

estados financieros y otras opiniones profesionales que emi

te un ~ontador Público, incluyendo en estas Qltimas comenta-

rios a las opiniones profesionales del Contador Público dis

tantas a los estados financieros. El estudio y elaboración 

de esta tarea la hemos dedicado a todas aquellas personas in

teresadas al estudio de este tema, fundamentalmente a los es

tudiantes .. de las Instituciones en donde se imparte la Licen

ciatura en Contaduría; asimismo a los profesores de dichas 
' 

Instituciones para que puedan ~onsultarla y coadyuve en sus 

sec iones sobre esta materia. 

• El presente trabajo lo hemos dividido en cuatro capítulos, 

explicando la forma y contenido del dictamen que debe rendir 

el auditor al término de su examen, señalando las diversas 

modificaciones a dicho documento, cuando existan desviacio-

nes en el cumplimiento de las normas de auditoría, infracciQ 

nes a los principios de contabilidad o inconsistencia en su 

aplicación y exhorta~os a unificar criterios entre los mie~

bros de la profesión.en cuanto a la redacción de dictámenes. 

En el primer capítulo describimos el concepto del dictamen, 

su importancia y utilidad para las personas interesadas en 
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este documento; elaboramos un cuadro comparativo para expl i-

car el dicta~en básico o bien sobre estados financieros y los 

dictámenes de las otras opiniones profesionales del Contador 

PQblico en cuanto a su incumbenci-0 y utilidad que tienen para 

las personas interesadas en estas opiniones. El segundo ca

pítulo señalamos el contenido del dictamen, comentando las 

afirmaciones básicas que son el cuerpo del dictamen; descri

bimos en forma breve las normas de Auditoría, siendo los fun-

damentos que regulan a todo Contador Público para realizar un 

trabajo de naturaleza profesional con características y fina

lidades propias que 1 e son .connatural es. El tercer capítulo 

señalamos los tipos de dictamen sobre estados financieros y 

circunstancias en las que se emiten, se describe el fundamen-

to de lf opini6n y s~~ características para su presentación, 

es donde el auditor tiene definida la conclusión de su traba-

jo, señalando todo lo relativo al origen que da una opini6n; 

si cuenta o no con los elementos de juicio suficientes para 

emitir su dictamen; por último ejemplificamos las circunstan

cias que caen en ca~a uno de los dictámenes sobre estados fi

nancieros. En el cuarto capítulo se describen las otras opi

niones profesionales que emite el Contador Público, se señala 

ciertos dictámenes que tienen pronunciamientos normativos pa

ra su explicaci6n. Cabe señalar que el estudiq realizado a 

las otras opiniones profe~ionales del Contador Público (Dic

tamen sobre Control Interno, Dictamen de Contador PQbl ico S.2. 
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bre Estados Financieros Proforma, etc.) y las opiniones pro

fesionalés del Contador Público distintas al Dictamen sobre 

Estados Financieros incluidas en las anteriores formadas por 

el (Dictamen sobre Información Parcial, Información present! 

da sobre bases distintas a principios de contabilidad, etc.) 

no cu~ntan con una bibliografía suficiente para la docencia o 

para el Contador Público que trabaja independiente y quiera 

emitir una de las opiniones descritas, como consecuencia, es

tas diversidades de dictámenes no han sufrido cambios desde 

que salieron a la luz pública. Estamos concientes que el 

tiempo éarnbia y es el momento de alcanzar el ritmo acelerado 

que sufren las entidades económicas, para fomentar y promo

cionar la literatura de estas opiniones, ya que en los planes 

de progreso de la sociedad se'está incrementando su interés 

en la información financiera, operacional y administrativa de 

las empresas. Enriqueciendo la bibliografía de estos dictá

menes el C.P. tendrá a través del tiempo una aceptación impor 

tante y necesaria en las empresas públicas, privadas y ~ix

tas, difundiendo estas opiniones sobre todo en las empresas 

públicas y mixtas se podrá servir mejor a la comunidad de 

nuestro país, cada vez más necesitado de información digna 

de cr~dito y confianza. Bien, el dictamen representa par~ 

nuestra profesión la culminación de nuestro trabajo, nada 

más hay que darle el sello de garantía de un eficiente y efi 

caz trabajo para que muestre una alta credibilidad a las per 

senas que van a hacer uso de este documento. 

t ~· 
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CAPITULO I' 

l. EL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS 

1.1 El Dictamen 

1.2 Concepto 

1.3 Importancia del Dictamen 

1.4 Utilidad que se le da al Dictamen ~ '-. 



C A P I T U ( O 

l. EL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS 

1.1 El Dictamen 

.Dentro de las actividades profesionales han existido 

determinados hechos o circunstancias que han origina

do en diversos núcleos de personas relacionados con . ' 

éstos, situaciones de conflicto, desacuerdo y desean-

fianza que no permiten llegar a una conclusi6n final 

o a tomar decisiones con absoluta segur~dad y certe-, 

za. 

Sin embargo, en algunas actividades, dichas situacio

nes se han venido subsanando a trav~s de la opini6n 

de terceros no interesados, los cuales normalmente 

son profesionales independientes y cuya participaci6n 

viene a ofrecer un sello de seguridad y confianza, 

eliminando así las discrepancias existentes. 

Ahora bien, este juicio profesional se ha constituído 

como una opini6n por escrito, la cual en algunos cam

pos es conocida como Dictamen; dentro del área de .la 

Ingeniería el dictamen representa el resultado del 

análisis de la calidad de los materiales utilizados 

en una obra, asf como la técnica empleada para llevaL 
1 

la a cabo; en el campo de la Medicina viene i elimi

nar toda duda cuando no se llega a un acuerdo sobre 

5. 



la gravedad de una lesión que provoque, o no, una in-

capacidad permanente a un trabajador que sufrió un ªf 

cidente de trabajo; ahora bien~ en la Contaduria el 

dictamen se ha constituido como el resultado final a 

la culminación de un trabajo profesional y responsa

ble como es la Auditoría, a fin de proporcionar a qui~ 

nes participan en el ámbito de los negocios un elemen

to importante y necesario ·para la toma de decisiones. 

1.2 Concepto 

La Auditoría como una de las ramas de la Contaduría 

PQblica, ha venido evolucionando a través ~el tiempo, 

no solamente en sus principios, normas y técnicas, 
f " 

sino también en'la conceptualización del, dictamen. 

Anteriormente al dictamen se le conocía como certifi-

cación de Bal anees; posteriormente y el más conocido 

actualmente es el Dictamen de Estados Financieros; 

hoy en día han venido surgiendo regulados por la Pro

fesión Contable, otros tipos de dictámenes distintos 

al de estados financieros, sin embargo no se ha defi

nido un concepto individual por cada uno de estos nu! 

vos dictámenes, debido a que estos emanaron y son pr~ 

dueto del dictamen de estados financieros. 

Los autores de obras contables han conceptualizado al 

dictamen de estados financieros en diversas formas de 

expresión, de acuerdo a las conclusiones de las inves 

6. 



tigacjones que realizan o bien de acuerdo a como lo d~ 

fine €1 Organismo que rige nuestra profesión y que a 

continuación señalaremos. 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos a través 

del Compendio de Normas y Procedimientos de Auditoria 

en su boletín H-01 define al dictamen como: "El docu-

mento formal· que suscribe el Contador Público conforme 

a las normas de su profesión, relativo a la naturaleza, 

alcinbe y resultados del examen realizado sobre los es 

tados financieros de su cliente". 

El maestro CP. Israel Osorio Sánchez en su libro Audi 
' 

torfa I, 2a. unidad define al dictamen de la siguien-

te' forma: 11 Es el documento en el cual el Contador Pú

blico o Licenciado en Contadurfa, expone su opinión so 

bre la razonabilidad de los estados financieros, de la 

entidad, después de haber concluido la.Auditorfa". 

Por otra parte, el CP y LAE Benjam1n Rolando Téllez 

Trejo en su libro "El dictamen en la Contaduria Públi

ca" define al dictamen como 11 un conjunto de elementos 

aceptados por la profesión y por el público, con que 

el Contador expresa su opinión concisa sobre los esta

dos financieros de una empresa examinados por ~1 11 • 

Considerando lo que hasta ahora se ha incluído en este 

capitulo y lo relativo a lo que se describirá en capí

tulos posteriores, consideramos pertinente incluir dos 

definiciones de dictámenes, una enfocada en torno a un 

plano general de los tipos de dictámenes de la Contadu 

7. 



ría Pública, y otra enfocada en particular a los esta

dos financieros, en respuesta a la conclusi6n de nues

tras lecturas. 

Para otras opiniones del Contador Público definimos al 

dictamen como un documento formal a través del cual ex 

presa su opini6n responsable y profesional sobre algu

nos aspectos que afectan en forma directa pero parcial 

mente la situaci6n financiera de un negocio; a través 

de la evaluación de métodos, procedimientos y políti

cas o bien por el examen de los documentos y registros 

de una operación del negocio. 

En atención a los estados financieros en particular ~on 

clu'imos que el dictamen es 11 E1 documento formal suscri

to por el Contador Público a través del cual expresa su 

opinión o juicio responsable y profesional sobre la ra

zonabilidad de la situación financiera que muestran los 

estados financieros como resultado de haber practicado 

un examen de los documentos y registros de una entidad, 

basado en normas aceptadas por la profesi6n, siendo es 

te documento la culminación del trabajo realizado 11
• 

1.3 Importancia del dictamen 

La importancia del dictamen de estados financieros es 

8. 



fundame~tal, ya que proporciona a las personas que ha

cen 4so de éste un alto grado de seguridad y confianza 

de que las cifras reflejadas en los estados financie-

ros son razonablemente correctas, es decir, represen

tan o expresan la autenticidad de los hechos y fen6me-

nos que ocurren o vienen ocurriendo dentro de la orga-

nizaci6n. 

Consecuencia a lo anterior el dictamen ha llegado más 

allá que el de proporcionar únicamente seguridad y con 

fianza, sino que ha logrado influir grandemente en los 

dos a'"spectos siguientes: 

a) Para la profesión contable. La necesidad de unifi

car criterios para estandarizar la redacción de los 

dictámenes de estados financieros, a efecto ~e no . 
crear confusión a las personas que hacen y harán 

uso de éste, en cuanto a la forma de expresar las 

bases de su trabajo, la autenticidad de los hechos 

y fenómenos que los estados financieros reflejen, 

el adecuado uso de criterios, métodos y procedimien 

tos para captar hechos y todos los cambios sustan

ciales que afecten su opinión en cuanto a: infrac

ciones a principios de Contabilidad y limitación a 
i 

los procedimientos de Auditorfa utilizados .. 

b) Para quienes hacen uso del dictamen. Lograda la se-

9. 
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guridad y confianza requerida, los usuarios del die-

tamen contarán con bases sólidas para la toma de de-

cisiones que coadyuven al logro de la realización de 

las transacciones que tienen planeadas llevar a cabo. 

Hemos considerado importante señalar la existencia de 

algunos hechos que sucedieron en la Historia de la Con

taduría Pública que han dado una importancia vital al 

dictamen. 

Con posterioridad a la Primera Guerra Mundial, las em-

presas estadounidenses tuvieron un crecimiento conside 

rable, por lo que muchas compañías recurrieron al pú

blico inversionista, por otra parte este público inver 
' sionista y los aC:reedores consideraron que •los estados 

financieros preparados por los propios empresarios e

ran difíciles de interpretar, debido a que no existían 

principios de Contabilidad establecidos y en consecuen

cia, los métodos de información variaban ampliamente en 

tre compañías dedicadas al mismo ramo y muy a menudo di 

ferian de un año con otro dentro de la misma compañía. 

Como resultado de esto los accionistas externos, acre! 

~ores y otros interesados en las empresas, exigieron me 

didas de seguridad sobre la veracidad general de los es 

tados financieros de la compañía y de la suficiencia de 



la información reµortada por los mismos, por lo que los 

C~ntadores Públicos independientes de la administración 

y propietarios de la compañía, empezaron a otorgar la 

confianza requerida a través de sus opiniones. 

Después de la quiebra de la Bolsa de Valores de Nueva 

Yo"rk (1929), el Congreso de los Estados Unidos decret6 

la Ley Reguladora de las Bolsas de Valores en 1934. Es

tas .l~yes han tenido un gran impacto en el crecimiento 

de la profesión y sobre todo en el dictamen. La Ley de 

1933. es~ipulaba en parte que las compañías que regis

trabaR valores para la venta pública deberían propor

cionar a los inversionistas en perspectiva cierta in-
~ 

formación sobre la compañía, incluyendo los estados fj_ 

nancieros auditados por Contadores Públicos indepen

dientes. 

La Ley de 1934 estipulaba la inclusi6n de estados fi~ 

nancieros auditados en los informes anuales presenta-. 

dos a los accionistas de compañías cuyos valores eran 

registrados en la Comisión de Valores y Bolsas. 

1.4 Utilidad gue se le da al Dictamen 

Se ha mencionado que la importancia del dictamen radi

ca en la toma de decisiones de quienes hacen uso de es-

11. 
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te documento, asimismo se seílal6 que la toma de decisiQ 

nes está encaminada a lograr la realización de algunas 

transacciones que se tienen planeadas llevar a cabo; es 

aquí donde precisamente nace la utilidad o el uso que 

se le va a dar al dictamen, es decir, que a través de 

este documento los usuarios logran obtener la realiza-

ci6n de las metas planeadas como pueden ser la obten-

ción de un crédito con la Banca o proveedores, o bien, 

para la compra de acciones u obligaciones que una com-

pañía emita. 

A efecto de comprender la seguridad y confianza que el 

dictamen proporciona, así como la importancia que tiene 

para los usuarios y la utilidad.o uso que éstos harán 
1 

del dictamen, a continuación se muestra un cuadro donde 

se expone en primer término a quienes les interesa el 

dictamen y por otra parte la utilidad que éste les dará; 

asimismo se incluye un cuadro donde se muestra en pri

mer lugar otras opiniones profesionales del Contador Pa 

blico, que han venido a dar una importancia vital en la 

evolución del mundo de los negocios, en segundo término 

a los usuarios interesados en otras opiniones profesio-

riales del C.P., así como la utilización que tienen es

tos dictámenes. 



DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS BASICOS 

Le interesa a: 

l. Los dueños, socios y 
accionistas. 

2. El Consejo de Admi ni~ 
tración·. 

3. Comtsario. 

4. Directores y Funciona
rios. 

5. Los trabajadores o re
presentantes de éstos 
(Sindicato). 

6. A los proveedores, 
acreedores y la Banca 
Nacional. 

Lo utilizan para: 

Tener confianza.y seguridad 
del estado que guardan sus 

aportaciones o inversiones, 
as1 como una base s6lida para 
la toma de decisiones. 

Ser parte integrante de la mo 
derna administraci6n de las 
entidades y así conocer, me
dir y evaluar los resultados 
logrados por ésta. 

Juzgar y vigilar la actuaci6n 
de la administraci6n de la em 
presa auditada. 

Conocer y comparar los resul
tados obtenidÓs contra lo pl~ 
neado y tomar decisiones o m! 
didas correctivas oportuname~ 
te. 

Conocer el resultado de la ad 
ministración de la empresa y 

asegurarse del cumplimiento 
de las obligaciones que tiene· 
la entidad para con ellos. 

Tener bases s61 idas en 1 a de
termi naci6n del otorga~iento 

de créditos, asegurarse de la 

13. 



Le interesa a: Lo utilizan para: 
-··------.. -·-----·---------

7. Al público inversio
nista. 

8. A la Bolsa Mexicana 
de Valores. 

9. Al Estado a través 
de la SHCP. 

capaciqad de pago y de la 
existencia de activos que ga
ranticen los financiamientos. 

Tener una base de estudio pr~ 
vio para medir la convenien
c~a en ingresar como accioni! 
ta o como base para determi
nar el valor de compra o ven
ta de un negocio. 

Como requisito indispensable 
para el registro de acciones, 
bonos, obligacion~s y otros 
valores bursátiles que se te~ 
ga planeado cotizar. 

Tener bases para la revisi6n 
y evaluaci6n del cumplimiento 
de las disposiciones de orden 
fiscal. 

14. 
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DICTAMEN DE OTRAS OPINIONES PROFESIONALES 

Opinión sobr-e: 

l. Estados Financi~ 
ros Proforma. 

2. Esta~s Financi~ 
ros de empresas 
en etapa preope
rat iva. 

3. Control Interno. 

Le interesa a: 

a) los propietarios, 
socios o accionii 
tas. 

b) Al Consejo de Ad
ministración. 

c) Directivos y Fi-
nancieros. 

d) Proveedores. 
e) Acreedores. 
f) la Banca. 
g) Público inversio

nista. 

a) Los propietarios, 
socios o accionii 
tas. 

b) Al Consejo de Ad
ministración. 

c) Directivos y Fun-
cionarios. 

d) Proveedores. 
e) Acreedores. 
f) La Banca. 
g) Público inversio

nista. 

a) Consejo de Admi-
nistración. 

b) Directivos y Fun-
cionarios. 

c) Los Comisarios. 

Lo utilizan para: 

Asegurarse de que los efec
tos que muestran dichos est~ 
dos por la incorporación de 
hechos posteriores ya ocurri 
dos o de hechos no consuma
dos con grandes probabilida
des de realizarse, sean lo 
más cercano posible a la rea 
lidad. 

Asegurarse del avance y des
arro 11 o de la empr~sa en et! 
pa de pre_operaci ón y conocer 
en cierta forma si ésta, es
tá en.posibilidades o no de 
alcanzar su etapa de opera
ción. 

Asegurarse y vigilar que los 
sistemas, métodos y procedi
mientos establecidos para ge
nerar información financiera 
veraz y oportuna y para que 
el manejo y custodia de los 
activos sean los adecu::d:•s y 

15. 



Opinión sobre: 

4. Información Fi
nanciera Par
cial. 

- Otros 

·--------------------------
Le interesa a: 

a) Socios, accionis-
tas o propieta-
rios. 

b) Consejo de Admi-
nistraci6n. 

c) La Banca. 
d) Proveedores. 
e) Acreedores. 
f) Público i_nversi.Q. 

nista. 

Quienes contratan 
los servicios del 
Contador Público P-ª. 
ra que dictamine S.Q. 
bre un hecho espec_i 
fico distinto o re
lacionado parcial
mente con Estados 
Financieros tales 
como los dictámenes 
de: 
a) Dictámenes sobre 

el Estado de re-ª-
lización y liqui 
dación. 

b) Estados Financi~ 
ros de personas 
físicas. 

e) Dictamen peri-
cia l. 

Lo utilizan para: 

que éstos se realicen segQn 
lo estipulado. 

Tener una base confiable pa
ra la toma de decisiones en 
cuanto a: Conocimiento de la 
situación financiera de la 
Entidad a una fecha determi
nada para la concesión de 
créditos o financiamientos, 
invertir o no en la entidad. 

Tener una base firme y segu
ra para la toma de decisio
nes, o para.asegurarse de la 
veracidad de un hecho o cir
cunstancia. 

16. 
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Opinión sobre: Le interesa a: Lo utilizan para: 

d) Dictamen de Esta-
dos Financieros 
de Sociedades y 

Asociaciones sin 
fines de lucro. 

e) Dictamen sobre la 
circulación paga-
da de una revista. 
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CAPITULO II , 

2. CONTENIDO DEL DICTAMEN 

2.1 Formas de expresi6n del Dictamen 

2.2 Afirmaciones básicas del Dictamen 

2.3 Breves comentarios de las normas de Auditoría que 
1 " ,··· 

influyen en la 'elaboración del Dictamen. , 

2.4 Elementos del Dictamen 

2.5 Formas de pre~entación del Dictamen 



CAPITULO JI 

2. CONTENIDO DEL DICTAMEN 

2.1 Formas de expresi6n del Dictamen 

.El IMCP a través de su Comisión de Normas y Procedi

mientos de Auditoría, se ha preocupado por que exista 

entre los miembros de la profesión, un criterio uni

ficado en cuanto a la redacción y presentación de dif 

támenes, por lo cual, ha emitido una serie de boleti

nes ·en los cuales recomienda los modelos que deberá 

utilizar el Auditor como resultado de una revisión de 

estados financieros o información financiera. 

Aunque en el capítulo anterior se muestra un cuadro 

en el que se señalan la importancia•ael dictamen y 

de otras opiniones profesipnales del C.P., es impor

tante mencionar que para efectos de esta investiga

c16n, el tirmino de tipos d~ dictámenes se refier~ 

al "Dictamen de Estados Financieros" así como a to

das aquellas circunstancias y hechos que influyan, 

sean necesarios mencionar dentro del cuerpo del dif. 

tamen; asimismo en cuanto al término de otras opi

niones profesionales del Contador Público, nos ref~ 

riremos a aquellas distintas a las ya mencionadas, 

tales como: Dictámenes de Estados Financieros Pro-
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forma, de Control Interno, de empresas en Etapa Preo-

perativa y otros. 

,, . 
Ahora bien, en cuanto a la manera de expresar los di-

versos tipos de dictámenes, ~n este capitulo sólo se 

señalarán los recomendados en el boletín (H-02) del 

IMCP, ya que éstos 'son la esencia de su contenido y 

en capítulos posteriores se mostrarán los modelos de 

los diversos tipos de dictámenes y de otras opinio

nes profesionales. 

El IMCP ha recomendado· en diferentes épocas, dos fo!, 

mas de expresar el dictamen. La primera fu~ en 1964, 

conocido como dictamen "tradicional", consta de 2 P-ª. 

rrafos, el primer"o se refiere al del alcance y el s~ 
1 

gundo a la opinión del mismo. 

A continuación se describe el dictamen "tradicional": 

He examinado el balance general de la Compañía 
X, S.A., al .•. y los estados de resultados y 

de cambios en la situación financiera que le 
son relativos por el año en que terminó esa f~ 

cha. Mi examen se efectuó de acuerdo con las 
normas de Auditoría generalmente aceptadas, y 

en consecuencia, .incluyó las pruebas de los r! 
gistros de Contabilid~d y los otros procedi
mientos de Auditoría que consideré necesarios 
en las circunstancias. 

20. 
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En mi opinión, los estados financieros adjuntos, 
presentan razonablemente la situación financie
~ª del.a Compañía X, S.A., al ... y los result-ª. 
~os de sus oneraciones del año que terminó en 
esa fecha, de conformidad con principios de Con 
tabilidad ge~eralmente aceptados que fueron apl! 
cados sobre bases consistentes con las del año 
a.nterior. 

El 'segundo, actualizado y mejor conocido como "dicta-

men nuevo": 

En mi opinión, con base al examen que practiqué, 
los estados financieros que se acompañan, prep! 
r ad os por 1 a ad mi ni s t r a c t ó n de 1 a c o mp a ñ 'í a , p r ~ 
s~ntan la situación financiera de la compañía X, 
S.A., al ... y los resultados de sus operaciones 
por el año que terminó en esa fecha. 

Estas formas de expresar el dictamen, corresponden 

cuando el Auditor emite un juicio limpi~, sin embar

go, su contenido puede modificarse dependiendo de 

las circunstancias que se le presenten en su revi

sión, los cuales deben ser revelados en el dictamen, 

tales co~o salvedades, negación de opinión, absten

ción de opinión, o bien, cuando se tiene que hacer 

mención de una situación tal como la Auditorfa Ini-

cial, eventos subsecuentes, estados financieros con. 

solidados o combinados, estados financieros audita-

d~s por C.P. distinto al del ejerticio anterior, en 
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tidades reglamentadas, informe de Comisario y otros. 

Por lo ·que corresponde a otras opiniones, los modelos 

anteriores han servido de base' para expresar una opi

nión distinta a la de los estados financieros, ya que 

en todos lo~ casos se presenta un párrafo del alcúnce 

sobre el trabajo realizado, asf como la información 

que fue revisada y otro referente a la opinión. 

2.2 Afirmaciones básicas del Dictamen 

En el dictamen "tradicional" anteriormente expuesto, 

existe en su contenido afirmaciones básicas que se r~ 

fieren principalmente a los requisitos mínimos de ca-

1 ipad que debe .~eunir el Auditor a efecto de poder 
1 

realizar un examen de estados financieros o informa-

ción financiera relacionada con éstos. Estos requisi-

tos mfnimos a que se hace referencia, constituyen una 

base reguladora de la personalidad del Auditor, del 

trabajo que desempeña y de la información que rinde 

como resultado de ese trabajo y que en conjunto se CQ 

noce como normas de Auditoría generalmente aceptadas, 

de las cuales se comentará en el siguiente subtitulo. 

A continuación se presenta un cuadro donde se muestra 

en qué párrafo del dictamen se encuentran contenidas 

las afirmaciones básicas, su transcripción y las nor-

.• 
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mas de Auditorfa que le son relativas a dichas afirma 

cione,s, así.corno sus implicaciones. 
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PARRAFO DEL 
DICTAMEN 

Alcance 

Alcance 

Opinión 

Opinión 

··---------::~,¡¡, ·' 
AFIRMACIONES BASICAS 

"Nuestro examen fue real izado de 
acuerdo a normas de auditorfa g~ 
neralmente aceptadas ... " 

... "y en consecuencia, incluyó 
las pruebas de contabilidad y 
otros procedimientos de audito
ría que consideré necesarios en 
las circunstancias". 

los estados financieros 
que se acompañan, presentan ra
zonablemente la situaci6n de ... " 

de acuerdo con principios 
de contabilidad generalmente 
aceptados, aplicados sobre ba-

NORMAS DE AUDITORIA QUE 
LE SON RELATIVAS 

Normas Personales 

Normas de Trabajo 

Normas de Trabajo 

Normas de información y 
Dictamen 

Normas de informaci6n y 
Dictamen 

LO QUE IMPLICA 

Que el examen fue realizado por auditorías 
con entrenamiento técnico y capacidad pro
fesional requerida, q~ienes mantuvieron 
una actitud mental independiente y ejerci
taron debido cuidado profesional. 

Que el trabajo en sf fue planeado adecua
damente, los ayudantes fueron supervisa
dos apropiadamente y se efectuó un adecu~ 
do estudio y evaluación del control inter 
no. 

Que el uso de pruébas se basa principal
mente en un estudio y evaluación adecua
da del control interno y en con~ecuencia 
se obtiene evidencia suficiente y compe
tente. 

Que las revelaciones de información en 
los estados financieros, deberán consi<l~ 

rarse razonablemente adecuados, a menos 
que el informe lo establezca de otro mo
do. 

Los estados financieros se presentaron 
conforme a principios de contabilidad 
aceptados por la profesión, los cuales ~ 



PARRAFO DEL 
DICTAMEN 

Opinión 

AFIRMACIOtlES BASICAS 

ses consistentes". 

Todo lo que incluye el párrafo 

de 1 a opinión • 

NORMAS DE AUDITORIA QUE 
LE SON RELATIVAS 

Normas de información y 
' Dictamen 

LO QUE IMPLICA 

fueron aplicados consistentemente en el 
periodo en curso, con relación a1 perio-

do anterior. 

Que el l\uditor emita su dictamen sobre 
los esiados financieros auditados, o, 
si no puede emitirlo, que 1 o exprese 
asf y lo exponga con sus razones. 

N 
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Como se puede observar en el cuadro anterior, las afir 

macione~ contenidas en el dictamen, representan térmi-

nos de carácter eminentemente t~cnicos, los cuales s6-

lo tienen significado para los profesionales o estudiQ 

sos de la Contaduría o personas conocedoras de esta 

técnica. 

Por otra parte, dichas afirmaciones al igual que el 

texto general del d.ictamen, han servido para: 

- Dar a conocer a los ~ectores de los dictámenes, las 

bases en las cuales el Auditor se apoya para emitir 

su opini6n. 

- S e ñ a 1 a r 1 a o b Hg a c i 6 n d e l A u d i to r re s pe c to a 1 c u m -
1 

plimiento del alcance de su trabajo, la aplicación 

de principios de Contabilidad y su consistencia, 

así como el de revelar todas las razones en el caso 

de que ocurran desviaciones parciales o importantes. 

- Como un elemento educativo en Institutos y Universi 

dades, asimismo como en otros organismos. 

Los puntos mencionados anteriormente así c~mo otras 

argumentaciones, sirvieron de base para que el IMCP 

realizara en 1974 la eliminación de ciertas afirmaciQ 

nes básicas y la presentaci6n a la profesión de un 

nuevo modelo de dictamen, el cual ya se transcribió 

26. 
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en el s~btftulo anterior, basándose en las siguientes 

razones para recomendarlo. 
, 

A) Un alto grado Je claridad y precisión·respecto a lo 

que quiere y puede expresar el Auditor. 

B) Se expresa la responsabilidad que asume la Admini~ 

traci6n de la Compañfa en la preparación de esta

dos financieros. 

C) No obstante que no se hace referencia a las normas 

de Auditoría y a los principios de Contabilidad, 

se,da por descartado, ya que las primeras serán cu~ 

plidas y los segundos aplicados consistentemente, 

ya que ambos constituye~ preceptos de observancia 

obligatoria. 

• 
Las principales características que reúne el nuevo die 

tamen a saber son: 

A) Se excluyen las referencias expresas a: 

Normas y Procedimientos de Auditoria. 

PrincipiÓs de Contabilidad generalmente aceptados y 

su aplicación consistente. 

Al calificativo razonablemente. 

B) Se incorpora la referencia a que la preparación de 

los estados financieros son responsabilidad de la 

administración de l~ Companfa auditada. 
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C) No se detallan cada uno de los estados financieros, 

básicos, sino que Qnicamente se hace referencia de 

ello en conjunto. 

O) Se hace referencia explícitamente a que la opinión 

del Auditor es en base al examen practicado y no 

de manera implícita como en el dictamen tradicio-

n a 1 . 

28. 

Como se mencionó en subtítulo anterior, "Formas de ex

presar un dictamen", el contenido de los dictlmenes an 

teriormente expuestos, principalmente el "tradicional", 

ha servido de base para expresar los modelos de dictá

menes de otras opiniones profesionales del Contador Pú 

blico, ya que éstos contemplan un párrafo del alcance 

y otro de la op~rii6n, haciendo referencia.en el prime

ro sobre la información o hecho de examinar, as'i como 

del trabajo real izado; y en el segundo se expresa la 

opinión sobre el resultado obtenido del mismo. Son muy 

semejantes al dictamen de estados financieros, debido 

a que el contenido de los mismos incluyendo las afir

maciones básicas, vienen siendo los mismos que se ex

presan en el dictamen básico, ya que como únicas dos 

variantes es el tipo de estados financieros a examinar 

como en el caso de lo~ proforma y de empresas en etapa 

preoperativa; y otra cuando el Auditor actúa también 

con carácter de Comisario de la empresa auditada, ha

ciendo referencia sobre este hecho en el contenido del 
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dictamen. 

Sin ~mbargo, cabe seHalar que algunos dictámenes con-

siderados como "otras opiniones profesionales", se e.!!_ 

cuen~ran regulados por boletines emitidos por el IMCP, 

seRalando objetivos, metodologfa y modelos de dicta~en, 

pero en otros casos, determinados dictámenes no se en-

cuentran regulados por boletfn especffico y los auto-

res de obras relacionadas con este tema, dnicamente h! 

ce~ referencia de éstos a través de ejemplos o modelos 

de dictámenes, existiendo solamente un boletfn (H-22), 

emitido por el IMCP, contemplándolos de manera general. 

2.3 ~reves comentarios de las normas de Auditorfa que in-

fluyen en la elaboración del Dictam~n 

La vida humana y profesional se encuentra vinculada 
•. 

con una serie de reglas y principios que rigen la acti 

vidad que desarrollan a fin de lograr un objetivo, es

ta serie o conjuntos de reglas y principios se denomi-

nan Normas. Las normas se han constituido como reglas 

o pasos a seguir en toda actividad con el objeto de g~ 

rantizar la realización óptima de los resultados. La 

profesión contable al igual que otras disciplinas tam

bién se encuentra vinculada con una serie de normas, 

cuya función es la de regular la profesión en.diversos 

aspectos. Dentro de estas normas se encuentran las nor 



mas relativas a la Auditoria de Estados Financieros y 

de Información Financiera, cuyo objetivo es el de re

gir la actuación del Contador Público en su papel de 

Auditor en cuanto a su persona,' su trabajo y el resul 

tado final del mismo. 

El IMCP a través del boletín "A", las ha definido co

mo "los ~equisitos mínimos de calidad relativos a la 

personalidad del Auditor, el trabajo que desempeña y 

a la información que rinde como resultado de dicho 

trabajo", cuya aplicaci6n es de observancia obligato

ria para todos los miembros de la profesión. 

De acuerdo a lo anterior, las normas de Auditorfa se 

han, clasificado ,de la siguiente forma: 

A) Normas referentes a la personalidad del Auditor. 

- Entrenamiento técnico y capacidad profesional. 

- Cuidado y diligencia profesional. 

- Independencia mental. 

B) Normas referentes al trabajo realizado por el Audi 

tor. 

- Planeaci6n y supervisión. 

30. 

- Estudio y evaluaci6n del control interno contable. 

- Obtención de evidencia suficiente y competente. 

C) Normas relativas a la información que rinde el Au

di to·r. 



Aclaraci6n de la revelación con los estados o in

fo~ma~i6n financiera y expresión de opinión. 

- ,Bases de opinión sobre estados financieros. 

Principios de Contabilidad generalmente acepta

dos. 

Aplicación consistente de los principios. 

Suficiencia en la información contenida en los 

mismos y los datos que le son relativos. 

Revelación clara de las desviaciones en caso de 

existir, así como su efecto' cuantificado, (sal

vedades, negación de opinión y abstenci6n de 

.opinión). 

Normas Personales 

31. 

Para poder llevar a cabo una actividad profesional, es 

exigible que toda persona la realice, Fuente con los 

requisitos de preparación y experiencia para poder 

efectuarla satisfactoriamente, asimismo en la Auditoría 

se imponen ciertas exigencias de carácter profesional, 

es decir, cualidades que el Auditor debe asumir para 

poder llevar un trabajo de Auditoría. 

Estas cualidades que debe reunir el Auditor, empieza 

a adquirirlas a iravés del cumplimiento de los requi

sitos académicos que culminan con la obtención ~el tí

tulo de Contador Público, sin embargo, su entrenamien

to t~cnico no termina aquí, sino que el Auditor requi~ 



re una actualización constante sobre los tópicos que 

afectan su actividad. 

Para poder llevar a cabo un trabajo de Auditorfa, no 

es suficiente que el Auditor cuente con el simple en

trenamiento técnico ya que además se exige de él una 

capacidad profesional, la cual s6lo se podrá ir adquj_ 

riendo a· tr&vés de la práctica, es decir, la experien 

cía hará que el Auditor cuente con un criterio amplio 

y maduro, capaz de ·resolver atinadamente las situaci~ 

nes que se le presentan. Lo anterior juega un papel 

muy importante en los tipos de dictámenes debido a 

que si el Auditor no contara con una actualización 

constante, un criterio profesional amplio y maduro, 

no estaría en c~ndiciones de tener una base objetiva 

de opinión para el dictamen·debido a: 

A) Desconocimiento de pronunciamientos, reglas, le

yes, procedimientos y principios que el IMCP u 

otro organismo emita como novedoso. 

¿-~;:,., 

B) Falta de criterio maduro para poder juzgar situa-

ciones que puedan o no afectar la razonabilidad 

de los estados financieros u otra información que 

se está examinando. 

Lo expuesto anteriormente denotaría falta de cuidado 

por parte del Auditor, por lo que éste también debe 
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reunir como cualidad profesional, el cuidado y dili

gencja profesional aplicado no solamente a su capaci

tación técnica, sino también al trabajo que desempe~a. 

poniendo cuidado. esmero y habilidad profesional, con 

la buena fe e integridad. 

Otra cualidad personal muy importante es la independe~ 

cia mental o actitud imparcial, que el Auditor debe 

guardar para el desempeño de su trabajo: esto se re

fiere a que el Auditor "no podrá actuar como tal en 

aquellos casos en los que existan circunstancias que 

infiuy~n sobre su juicio objetivo y reduzcan su inde

pendencia mental o en aquellos en que las circunstan

c1as provoquen en otras personas situaciones de duda 

sobre su independencia y objetividad". 

La independencia mental tiene una importancia funda

mental en el juicio del Auditor, debido a que éste de

be justificarlo en base a elementos objetivos que le 

permitirán elegir el tipo de opini6n que considere co~ 

veniente de acuerdo al resultado obtenido en la Audi

toría. 

Normas de Trabajo 

33. 

Este tipo de normas juegan un papel muy importrnte en 

el desempeño del trabajo de Auditoría, ya que a través 

de ellas el Auditor cuenta con las herramientas necesa-
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rias para obtener diversos elementos que le permitirán 

entre otros: 

A) Conocer la organización, sistemas, métodos, proce

dimientos y personal de la empresa auditada. 

B) Conocer las condiciones ambientales internas que 

afect~n las operaciones del negocio, como: condi

ciones de la industria, requerimientos legales, 

obligación de emisión de informes, tipos de propie

dad. 

C) Llevar a cabo la planeación y supervisión de las 

diversas fases de la Auditoría. 

O) Conocer las ~tmitaciones y dificultades que se le 

presentan durante el desarrollo del trabajo de Audi 

torfa. 

E) Medir el control interno de la empresa auditada en 

cuanto a la .seguridad que ofrece. 

F) Consecuentemente, continuar con la fase de planea

miento al deterrninar el alcance, oportunidad y los 

tipos de procedimientos a aplicar. 

G) Obtener elementos suficientes de juicio que le per 

mitan fundamentar su opinión. 

Toda actividad a desarrollar sea cotidiana o profesio

nal, siempre va precedida de un análisis de cada uno 

.. _ .. 
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de los pasos a seguir, asi como el orden cronológico 

en q~e se l~evarán a cabo, esto es anticiparse a los 

hecho~. sin embargo no siempre llega a cumplirse lo 

que se ha planeado, por lo que es necesario ir modifi

cando·cada etapa conforme a las circunstancias que se 

presenten. 

Ahora bien, la Auditoria llevada a cabo por el Conta

dor Público independiente, es planificada integralmen 
' -

te, al no considerar la planeaci6n como una etapa ini 

cial y aislada en el trabajo de Auditoria, sino que 

está aplicada en las diversas etapas de lij Auditoría, 

es decir desde su inicio hasta su término conforme a 

las necesidades que se presenten. 

La planeación de la Auditoría sea de estados financie 

ros o de otro tipo de información, contempla princi

palmente los siguientes aspectos: 

A) Tipo de información a examinar, elaboración, revi

sión y aprobación de un plan general de trabajo. 

B) Personal idóneo que habrá de participar. 

C) Presupuesto de tiempo y costo. 

O) La naturaleza, alcance y oportunidad en la a~lica

ción de procedimientos en las diversas etapas. 
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E) Grado de supervisión del personal. 

F) Fecha de entrega del dictamen 

G) Dimensión del trabajo a revisar en función a las 

operaciones que realiza la empresa auditada. 

En el último punto reviste cierta importancia aun cua~ 

do no es ~recisamente el punto de partida de una Audi-

toría. su costo, número de personal a intervenir. asf 

como la categoría o nivel de experiencia de éste, visi 

tas a efectuar y principalmente el grado de supervi

sión en las diferentes etapas del examen y en las vis! 

tas, es decir dada la planeaci6n, ejecución y hasta el 

término de la Auditorfa. 

Es conveniente que para lograr .mejores resultados en 

cuanto a lo concerniente a la supervisión, esto· se 

"ejercite en proporción inversa a la experiencia y pr! 

paración técnica del Auditor supervisado", aplicándola 

a todos los niveles. Por otra parte como se señaló, la 

supervisión debe ejercerse desde el inicio de la Audi

torfa, durante la etapa del trabajo inquisitivo y has

ta el t~rmino de la Auditorfa, siendo también muy im

portante de ésta en los papeles de trabajo. 

La planeación y supervisión en un trabajo de Auditorfa. 

de no llevarse adecuadamente puede traer consecuencias 

irreversibles al Auditor responsable de firmar el die-
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tamen, por lo siguiente: 

A) Qu~ la planeací6n de la Auditoría no contemple as

pectos importantes que afecten el resultado de és

ta J en consecuencia el tipo de opini6n o dictamen, 

no refleje la situación real que presenta la infor

maci6n examinada. 

B) Que el personal seleccionado para llevar a cabo el 

trabajo de Auditorfa no ·sea el a~ecuado en experieft 

cia y preparación t~cnica; en consecuencia no le da 

la debida importancia, ni mide riesgos probables 

qu~ afectan directamente la información examinada 

repercutiendo finalmente en el dictamen de Auditor. 

C) Una supervisión mal ejercida puede .dejar escapar as 

pectos importantes y no aclarar las dudas de los au 

ditores de menor nivel con la oport~nidad requerida, 

lo cual también repercute en el resultado final de 

la Auditorfa. 

Otra herramienta con que cuenta el Auditor y la más im 

portante que influye en los tipos de dictamen, al igual 

que en otras opiniones del Contador Público, es el ade-. 

cuado estudio y evaluación del control interno en que 

se realice ya sea del tipo Contable en caso de un exa

~en de estados financieros y de otro tipo de opini6n o 

el tipo admfnistrativo cuando el examen que vaya a pra~ 
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ticar así lo requiera. 

El control interno desde el punto de vista de una em

presa, es el conjunto de elementos con que cuenta és

ta para establecer el control sobre los componentes de 

su organización y de las transacciones u operaciones 

que se llevan a ca~o. ya sea que éstas se originPn irr 

ternamente entre las diversas áreas que integran su 

organización o externamente con otros entes económicos 

y gubernamentales, todo esto tendiente a qarantizar: 

A) La protección de sus activos. 

B) La obtención de informaci6n financiera veraz, con

fiable y oportuna. 

C) ea promoción de la eficiencia en las op~raciones. 

D) La adherencia en la ejecuci6n de estas últimas a 

las políticas establecidas por la administración. 

De los objetivos mencionados del Control Interno, el 

Auditor solamente debe considerar aquellos que tienen 

una relación directa con los estados financieros, es 

decir, que al efectuar el estudio del control interno 

deberá analizar y comprender "el plan de organización 

y los sistemas y regis~ros que producen la información 

financiera que ha de dictaminar, de tal manera que el 

Auditor pueda tener la seguridad razonable de que: 
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A) "Las operaciones se real izan de acuerdo a autoriza

ciqnes generales y/o especfficas de la Administra-

e i ó'n" . 

B) "Las operacione; se registran para permitir la pre

paración de información financiera de conformidad 

con principios de Contabilidad o cualquier otro 

·criterio aplicable, y mantener datos relativos a la 

custodia de los activos". 

C) "El. acceso a los activos sólo se·permite de acuer

do con autorizaciones de la administración". 

D) "L~s.~atos registrados relativos a la custodia de 

los activos son comparados con los activos existen 

~tes durante intervalos razonables, teniendo las me

didas apropiadas con respecto a cuaJquier diferen-

c i a". 

A efecto de que el Auditor se cerciore del funciona

miento del control interno establecido, deberá llevar· a 

cabo la aplicación de cumplimiento cuyo resultado junto 

con la observación previa de procedimiento y el segui

miento de operaciones tendrá una base para la evalua

ción del control interno. 

En cuanto al efecto que tiene el control interno en los 

tipos de dictámenes y en otras opiniones del Contador 

Público, éste recide precisamente en la evaluación del 

control interno ya que, "el Auditor deberá determinar 



40. 

sus deficiencias, calificarlas en cuanto a su gravedad 

y posibles repercuciones, y establecer el alcan~e de 

su trabajo en relación a las condiciones encontradas", 

de tal manera que de existir fallas de control interno, 

dependiendo de su gravedad y de que dichas fallas el 

Auditor no logre suplir dicha limitación de una mane

ra práctica, éste se encontrará en condiciones de emi

tir una opinión con salvedades o en su caso abstenerse 

de opinar. 

Sin embargo si el Auditor emite una opinión sin salve

dades, es decir, limpia, no implica la aprobación táci 

ta del control interno, por lo que deberá constgnar 

sus comentarios sobre las deficiencias encontradas en 

cartcl a la Gerenci~. 

Es importante q~e en cada etapa de trabajo que desem

peña el Auditor, deje evidencia en los papeles de tr~ 

bajo sobre lo que ha desempeñado, sobre lo que vaya a 

desempeñar y lo más importante sobre el descubrimiento 

que haya detectado, esto es desde la planeación de la 

Auditoría y hasta su término. 

La evidencia en cualquier disciplina representa un el~ 

mento de certeza y seguridad sobre una cosa, asf como 

un juicio penal, la evidencia sirve como base para de

terminar la culpabilidad o inocencia d~ una persona, 

en la Historia representa un rastro de la existencia 
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d2culturas antiguas. En la Contadurfa la evidencia tam-

bi6n eG un elemento de suma importancia, por ejemplo, 

el lib~o diario, el libro mayor, las pólizas, son evi-

dencia de registro de las operaciones realizadas por 

una empresa. En la Auditorfa la evidencia representa el 

conjunto de elementos obtenidos como resultado de la 

aplicaci6n de procedimientos de Auditoria, los cuales 

son plasmados en papeles de trabajo propiedad del Au

ditor, que sirven de base para la em~si6n del dictamen. 

Sin embargo en la Auditoria, la evidencia debe reunir 

dos requisitos indispensables para que el Auditor pue

da fundamentar su opini6n, ésto es que la e.videncia de 
' 

be ser suficiente y competente. 

Se dice que la evidencia es suficiente "cuando, ya 

sea por los resultados de una sola prueba o por la con 

secuencia de resultados de varias pruebas diferentes, 

se ha obtenido la cantidad indispensable para que el 

Auditor llegue a la convicci6n, es decir, certeza mo

ral más no absoluta de que los hechos que está tratan

do de probar dentro de un universo y los criterios cu

ya corrección está juzgando, han quedado satisfactori~ 

mente comprobados". 

La evidencia competente "se refiere a hechos, circuns

tancias o criterios que tienen relevancia cualitativa 

dentro de las partidas examinadas, por lo que el Audi-

" '• 
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tor deberá guiarse por los criterios de importancia re 

lativa y riesgo rirobable". 

"Se 'considera que una partida tiene importancia rela-

tiva, cuando su inclusión o exclusión o un cambio en 

5U presentación, en su evaluación o en su descripción 

pudiera modificar sustancialmente la interpretación de 

la información financiera examinada". "El riesgo prob.!!_ 

ble se refiere a la posibilidad de error que corre en 

cada una de las ~reas sometidas a examen, es decir, 

c-0nsiderando el efecto futuro en un momento determina-

do. 

La emisión de un dictamen también requiere la existe~ 
1 

cia de requisitos mfnimos de calidad que asaguren y r~ 

flejen el resultado real de toda Auditoria, ya que es-

te documento en·muchos de los casos, es la única parte 

con la que el público y el cliente se dan cuenta del 

trabajo del Auditor, por lo que es de suma importancia 

que el dictamen observe las siguientes normas de infor 

mación: 

- Aclaración de la relación con estados o información 

financiera y expresión de opinión. 

En los diversos tipos .de servicios que presta el Con 

tador Público indpendiente, es común observar que la 

presentación de ~stados e información financiera en 

la cual. ha participado en su preparación, o bien co-



43. 

laborando en su formulación, la realice con su pro-

pia papelerfa membretada, ya sea por solicitud del 
' cliente, o debido a su pr~ctica profesional; asimi! 

mo se ha observado que en los diarios o ·periódicos 

que c~rculan en el pafs aparecen publicados en sus 

páginas estados e información financiera de diver-

sas entidades que llevan al calce los nombres de di 

rectivos y funcionarios de esas instituciones y ta~ 

bién de Contadores Públicos que actúan como Audito-

res externos o bien como Comisarios de las mismas. 

En muchas de las ocasiones esos estados financieros 

no se.encuentran auditados o en las publicaciones 

no se incluye el dictamen que le es relativo ni se 

hace mención expresa a la responsabilidad que el Con 

tador Público asume. 

Independientemente a lo anterior, es necesario en 

todos los casos en que el nombre de un Contador PQ 

blico quede asociado con estados o información fina~ 

ciera, deberá expresar de manera clara e inequfvoca 

la naturaleza de su relaci6n con dicha información, 

su opinión sobre la misma y en su caso, mencionar 

las limitaciones importantes que haya tenido su ex~ 

men, las salvedades que se deriven de ellas o en su 

defecto señalar todas las razones de importancia por 

las que expresa una opinión adversa o por las cuales 

se abstiene de opinar profesionalmente a pesar de h~ 

ber hecho un examen de acuerdo con las normas de Au-
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ditoría. 

- Bases de opinión sobre estados financieros. 

2.4 Elementos del Dictamen 

Todo trabajo realizado requiere en su presentación un 

sello personal de quien o quienes lo realizan, como la 

calidad, limpieza y formalidad. La presentación del 

dictamen de estados financieros o de otras opiniones 

del Auditor no queda exenta de estas cualidades, en 

virtud de la exigencia profesional de su actividad, 

por lo que existen algunos ~equisitos para su presen

tación, los cuales son los siguientes: 

A)
1 

MEMBRETE. Es la antüfirma que está fol'lmada por el 

nombre del Contador Público o por el logotipo y 

nombre de la Asociación Profesional a que pertene

ce. 

B) A QUIEN SE DIRIGE. Al nombre o nombres de las per

sonas que contrataron los servicios del Contador 

PQblico, ya sean personas físicas (representantes 

de la empresa) o personas morales. 

C) REDACCION DE LOS PARRAFOS DEL DICTAMEN. Esta pue

de ser utilizando la primera persona del plural. 

cuando sea un despacho de contadores o en primera 

persona del singular cuando el Contador sea inde-
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pe~diente de una Asociación Profesional. 

'· 
D) FIRMA. Se refiere a la rúbrica que debe ir al pie 

del dictamen, aceptando la responsabilidad total 

que recaiga en las declaraciones expresadas en el 

dictamen. "En algunos casos como antefirma se ano-

ta el nombre del despacho al que pertenece el Aud.i 

tor, lo cual significa que la responsabilidad se 

amplía a todos los socios que lo forman", sin em

bargo, siempre deberá aparecer el nombre y firma 

del Auditor para mantener la responsabilidad prof~ 

·si.anal individual de quien suscribe el dictamen. 

E) LUGAR Y FECHA. Se indicará el lugar donde se efec-

tu6 el examen, en cuanto a la fecha, se anotará 

aquella en la que el Auditor se reti~a de las ofi

cinas del cliente. 

2.5 Formas de presentación del Dictamen 

A) El informe corto 

Este se encuentra integrado en un cuadernillo, el 

cual contiene lo siguiente: 

a) Dictamen del Auditor 
b) Estados financieros básicos: 

Estados de posici6n financiera 
Estado de resultados 
Estado de la situación financiera 

c) Notas a los estados financieros 



B) 1J_ informe 1 argo 

Este se integra de manera semejante al anterior, 

anexándole además información complementaria de 

naturaleza financiera o no f1nanciera a solicitud 

del cliente, incluyéndose también una opinión re

ferente a la presentación de información complemen 

taria, ya sea en un párrafo adicional al dictamen, 

o bien inmediatamente antes de dicha información. 

46. 
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CAPITULO I 11 

3 •. TIPOS DE DICTAMENES DE ESTADOS FINANCIEROS Y CIRCUNSTAN

CI~S EN LAS QUE SE EMITEN. 

3.1 Clasificación 

3.2" Circunstancias en las que se emite , 
•. 

~ 

3.3 Ejemplos de dictámenes sobre estados fi~ancieros 



CAPITULO III 

3. TIPOS DE ~ICTAMENES DE ESTADOS FINANCIEROS Y CIRCUNSTAN

CIAS EN LAS QUE SE EMITEN. 

3.1 Clasificaci6n 

48. 

En los dos capítulos anteriores se ha realizado un aná 

lisis general sobre el d~ctamen del Contador Público, 

su objetivo, importancia, contenido, relación y efec

t0 con las normas de Auditoría; en este capítulo se 

hará énfasis sobre las circunstancias en que el Audi

tor emite su Dictamen de Estados Financieros, que no 

s6lo se limitan a la gravedad de los problemas que de

t,ct6, sino qu~ también a aquellos hechos que debido a 

su fmportancia y sin ser excepciones sea'necesario men 

cionarlas en el dictamen, los cuales se manejarán en 

un subcapftulo por aparte. 

Cada vez que un Contador Público en su papel de Audi

tor independiente lleve a cabo una revisi6n de esta

dos financieros o de otro tipo de informaci6n financf! 

ra, tendrá la ineludible obligaci6n de expresar dicta

men sin omisión alguna, expresando su opinión en los 

términos que le arroja el resultado del trabajo de Au

ditorfa. 

Ahor~ bien, a estas circunstancias que pueden presen-



társele al Auditor durante el desempeno de su trabajo, 

se refiiren a las bases de opinión sobre estados finan 

ciero~ contempladas por las normas relativas a la in

formación y dictamen, las cuales son: 

a} La información financiera reflejada en los mismos. 

emanada de los registros de la empresa auditada, d! 

berá prepararse de acuerdo a principios de Contabi-

1 idad, incluyendo las reglas particulares de su 

ap1 icaci6n. 

b} y· que dichos principios fueron a'plicados consisten

temente en relación al ejercicio anterior, no obs-
'·' 

tant~ que la consistencia es un principio de Conta

bifidad. 

c),Y que dicha información presentada en los estados 

financieros, asf como las notas que le son relati

vas sean adecuadas y suficientemente claras y com

prensibles, de· tal manera que se pu~da interpretar 

de forma razonable, no obstante que lo anterior se 

refiere al principio de revelación suficiente. 

En ~l caso de existir desviaciones a lo anterior, el 

Auditor deberá de cuantificar su efecto en los esta

dos f1nancieros, determinar la gravedad y sobre todo 

mencionar claramente en el dictamen en qu~ consisten 

las desviaciones por lo que el Auditor estará en condl 

ciones de emitir una opinión de acuerdo a las circuns

tancias presentadas; sin embargo, pueden existir otras 

c1rcunstancias distintas a las anteriores que pueden 

49. 



en un momento determinado afectar de manera sustancial 

la opini6n del Auditor, esto es por causas impuestas 

por el cliente que no le permiten al Auditor cerciora~ 
' se objetivamente y satisfactoriamente sobre una parti-

da o partidas de los estados financieros o por existir 

un control interno deficiente que no le permita alle

garse de elementos de juicio suficientes. 

Considerando lo anteriormente expuesto, los tipos de 

dictamen se clasifican en: 

1) Limpio 

50. 

2) Con salvedades y también llamadas excepciones. Es

tas a su vez dependiendo de su origen se dividen en: 

- Por desviaciones en la aplicación de los princi

pios de Contabilidad, incluyendo las ~eglas partl 

culares de su aplicación. 

- Por la inconsistencia en la aplicación de dichos 

principios. 

- Por limitaciones en el alcance del trabajo del Au 

ditor. 

- Por incertidumbres. 

3) Dictamen negativo u opinión adversa 

4) Abstención de opinión 

5) V otras circunstancias que se tratarán en otro sub

título. 

3.2 Circunstancias en las gue se emite 
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3.2.1 Dict~men limpio o sin salvedades 

Bajo' esta circunstancia el Auditor obtuvo un re 

sultado satisfactorio en el examen de los esta

dos financ:eros o de otro tipo de. información 

financiera, es decir que no encontró conceptos 

o partidas significativas o de importancia rele 

vante que estuvieron en desacuerdo con los pri~ 

cipios de Contabilidad y su aplicación consis

tente, que no tuvo limitaci6n alguna en el tra 

bajo realizado y obtuvo la seguridad razonable 

del adecuado control interno y que éste funcio

na tal como fue prescrito; sin embargo, aan con 

lo anterior el Auditor puede expresar una opi

ni6n limpia sin que esto quiera decir de manera 

tácita que aprueba el control interno por lo 

que deberá consignar sus comentarios sobre las 

deficiencias detectadas en un informe por sepa

rado a la Gerencia. 

3.2.2 Dictamen con salvedades 

Las salvedades de un examen de estados financie 

ros o de otro tipo de informaci6n financiera se 

refieren a aquellas desviaciones que el Auditor 

detecta en. alguna o algunas partidas en cuanto 

a que éstas ne estén de acuerdo con principios 

de Contabilidad, incluyendo las reglas Particu

lares, por la aplicación inconsistente de dichos 

principios o bien por limitaciones al trabajo 
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que desarrolla el Auditor, por deficiencias en 

el control interno y por la existencia de in

ce~tidumbre sobre la solución de algún proble-

ma importante. 

De ~qui que el juicio del Auditor se ve influe! 

ciado por alguna de las situaciones anteriores, 

por lo que deberá tener presente la importancia 

relativa y el riesgo probable que dichas parti-

das representan en los estados financieros con

siderados en su conjunto; es decir, es aqui don 

de entra en juego el juicio personal y criterio 

profesional del Au.ditor al asignar el grado de 

importancia de las salvedades de tal manera que 

al emitir su juicio, éste contemple la situa

ción real Y, .el efecto de estas Oltimas en los 
1 

estados financieros considerados en conjunto. 

3.2.2.1 Salvedades por partidas que no estén de 

acuerdo con principios de Contabilidad. 

Este tipo ·de salvedades se le presentan 

al Auditor debido principalmente a la 

diversidad de empresas cuyas administr! 

c1ones han adoptado políticas contables 

que no son congruentes con principios 

de Contabilidad incluyendo sus reglas 

particulares, o bien por que algunos 

Contadores de éstas registran sus oper! 



clones de ~cuerdo a criterios subjeti-

vos y en algunos casos lamentablemente 

por desconocimiento de dichos princi-

pi os. 

Entre las causas de las salvedades en 

cuanto a la no aplicación de princi-

pios de Contabilidad podemos citar al

gunas en el cuadro siguiente: 

PRINCIPIO CAUSA 
CONTABLE 

ENTIDAD · Que se tenga registrado en el ac
tivo fijo de la empresa los irxnue 
bles del propietario principal. -

... 
PERIODO Cuando se ha registrado una venta 
CONTABLE cuyo costo quiere registrar la e!!!_ 

presa en el siguiente ejercicio 
que es cuando se va a liquidar. 

REVELACION Que los inmuebles de la empresa 
SUFICIENTE se encuentren garantizando un eré 

dito hipotecario y que dicha si-
tuación la empresa no desea reve-
1 arla en una nota a los estados 
financieros. 

RfAl..IZACION Que la empresa auditada tenga re
gistrada en su Contabilidad como 
ventas todos los pedidos de mer
cancfa que no ha surtido a la fe
cha· de cierre de ejercicio. 

VALOR HIS- Que la compañfa tenga registrada 
TORICO ORI en sus inventarios de mercancfa 
GINAL - en mal estado y obsoleta y no ha-

ya creado la reserva correspon
diente y realizado en traspaso a 
resultados. 

RUBRO DE LOS ESTADOS FI 
NANCIEROS QUE AFECTO -

Activo Fijo 

Depreciación acumulada, 
gastos generales con 
efecto final en el re
sultado del ejercicio . 

Ventas 
Costo de venta 
Proveedores 
Inventarios con efecto 
final en el resultado 
del ,ejercicio. 

Inmuebles 
Pasivo a largo plazo. 
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PRINCIPIO 
CONTABLE 

CAUSA RUBRO DE LOS ESTADOS FI 
NANCIEROS QUE AFECTO -

Activo Fijo 

CONSISTEN- Que la compañia modifique sin ra
CIA z6n alguna la aplicación de pr\n

cipios de Contabilidad como por 
ejemplo: 
Cambio de valuación de inventa
rios. 
Cambio de método de depreciación. 
Modificación sus.tancial de su ca
tálogo de cuentas, etc. 

Aun cuando los ejemplo~ anteriormente 

expuestos representan las Onicas cati

sas de salvedades~ puesto que existen 

tina dfv~rsidad de éstos, el Auditor ~e-. . 

ber~ tener presente la importancia rela 

.tiva y el riesgo probable de las parti

·~as afectadas por la salv~dad en rela

ción aJ efecto que representan en los 

estados financieros considerados en su 

conjunto a efecto de que·la opinión del 

auditor refleje la situación que prese~ 

tan realmente los estados financieros. 

El efecto que representan las salveda

des en el dictamen de1 Auditor radica 

principalmente en que toda$ las causas 

de éstas •. así como su efecto neto cuan

tificado deberán consignarse en párrafo 

ce y de la opinión y en este último pR-

54. 
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rrafo indicar inmediatamente después de 

la expresi6n "En mi opinión", la esen

cia de la salvedad haciendo referencia 

al párrafo aclaratorio q~e se incluye 

en el dictamen, cuando se haga uso del 

dictamen tradicional; en cambio si se 

hiciera uso del dictamen nuevo al pá rr-ª

fo de la salvedad se incluirá posterior 

mente al párrafo del dictamen y éste Ol 
timo indicando inmediatamente después 

de la expresi6n "En mi opinión, con ba

se en el examen que pract1qué ..•. ", la 

esencia de la salvedad, haciendo refe

rencia al pár~afo que consigna la salv~ 

dad. 

.3.2.2,2 Dictamen.con salvedad~s por inconsis

tencia en la aplicac)On de principios 

de Contabilidad. 

Una de las caracterfsticas esenciales 

que debe reunir la información financi~ 

ra proporcionada para la toma de deci

siones es la comparabilidad de ésta en 

diversas ~pocas ya sea para conocer la 

evolución de la entidad o su posición 

-. relativa en relaci6n a otras' entidades; 

ahora bien, en la "Auditorfa de Estados 

,, 



Financieros" el Contador Público inde

pendiente deberá cerciorarse que las ba 

ses utilizadas en la preparación de la 

información finan¿iera han sido aplica

das de manera consistente de un periodo 

a otro con el propósito de informar a 

los usuarios de los estados financieros 

y de su dictamen que la coraparabilidad 

de los estados financieros no ha sido 

afect~da por cambios en la aplicación 

de los principios de Contabilidad inclu 

yendo sus ·reglas particulares. 

Entre las principales circunstancias 

que al Auditor se le pueden presentar 

y qu~ afecten la comparabilid~d de la 

información financiera y en consecuen

cia el seftalarlo en su dictamen como 

una salvedad por inconsistencia pode

mos citar las siguientes: 

a) Cambios en las reglas particulares. 

Donde podemos señalar los cambios 

en el procedimiento de valuación de 

inventarios, la modificación en el 

método de depreciación o de amorti

zación de pagos y cobros anticipa

dos, el cambio de presentación de al 

gunos rubros en los estados financi~ 

ros. 

56. 
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b} Cambios en las estimaciones conta

bles. En éstas podemos incluir aqu~ 

llos carnhios originados de una apr~ 

ciaci6n diferente sobre la vida útil 

de los activos depreciables, sobre 

la posibilidad de cobro de una cue~ 

ta por cobrar, diferente apreciación 

sobre la amortización de activos i~ 

tangibles, etc. 

c) Cambios en la entidad emisora de los 

estados financieros. Estos se dan 

principalmente cuando la entidad emi 

sora de los estados financieros los 

emite combinados o consolidados con 

otras entid~des filial~s o subsidi~ 

rias o bien cuando se sustituye al

guna empresa filial o subsidiaria 

incluida en estados financieros com 

binados. 

En el caso de que exista alguno de los 

cambios anteriormente citados, deberán 

ser explicados y justificados debida

mente por la empresa a través de una 

nota en los estados financieros; por 

lo que respecta al Auditor, éste debe

rá mencionar en su dictamen la natura

leza y el efecto neto cuantificado del 

cambio o cambios que hayan incurrido 

57. 



así como la aceptaci6n de los mismos, 

en un párrafo o párrafos intermedios a 

los textos del alcance y opinión en el 

caso que se utilice el dictamen tradi

cional indicando inmediatamente después 

de terminado el párrafo de la opini6n 

la esencia de la salvedad; de utilizar 

se el dictamen nuevo, 1 a e sene i a de 1 a 

salvedad se indicará en el mismo párr~ 

fo del dictamen inmediatamente después 

de la expresión "Por el año que termi

n6 en esa fecha" y posteriormente se 

consignarán las salvidades y ep un pá

rrafo o párrafos por separado. 

Aun .c·uando se ha tratado este punto en 

relaci6n al principio de la consisten

cfa. es importante señalar que és~e se 

encuentra muy vinculado con el princi

pio de Revelación Suficiente, dado que 

en el caso de existir un cambio de los 

ya mencionados anteriormente y de no 

ser revelado por la emp~esa en una no

ta a los estados financieros, el Audi-

tor hará la revelaci6n en su di'cta11en. 

expresando. la salvedad correspondiente 

" por incumplimiento a los principios de 

Contabil 1 dad. 
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3.2.2.3 Dictamen por limitaciones en el alcan

ce del examen practicado. 

.. 5,9. 

Este tipo de dictamen es emitido por 

el Contador Püblico independiente cuaR 

do durante e 1 des a rro 11 o del trabajo 

que lleva a cabo se ve limitado a la 

aplicación de procedimientos de Audi

torfa sustanciales que le permitan ceL 

ciorarse sobre la razonable corrección 

de las cifras reflejadas en las parti

das en las que se les ha presentado es 

ta restricción. 

O bien por la existencia de situacio

nes pendientes· cuya resolución pueda o 

no eh un momento afectar la situaci6n 

financiera y los resultado¡ de opera

ción de la compaílfa auditada de manera 

parcial, es decir sin afectar a los e1 

tados financieros considerados en su 

conjunto. 

Entre las circunstancias que afectan 

como limitantes al alcance del trabajo 

del Auditor, distinta a una situación 

pendiente de resolución se pueden ci

tar: 

a) Falta de elementos comprobatorios 

que respalden el registro de una 



transacción tales como contratos, 

págares, títulos, acciones, factu

ras u otros. 

b) Por solicitud ~el cliente para no 

efectuar confirmación por escrito 

de algunas cuentas ya sean éstas 

por cobrar o por pagar o bien sobre 

algunas situaciones del orden jurí

dico y de tipo financiero en donde 

se· haga necesaria la confirmaci6n 

de Abogados y de Instituciones Cre

diticias. 

c) Que resulte impr~ctico obtener con

firmación escrita de las cuentas 

. por cobrar principalmente cuando 

los deudores pertenecen al Sector 

Gobierno. 

d) Que en el caso de una auditoria ini 

cial no sea posible observar el in

ventario físico inicial. 

En algunas ocasiones como en el caso 

de los dos últimos incisos, el Auditor 

puede estar en condiciones de satisfa

cerse sobre la correcci6n de las ci

fras a través de la aplicación de pro

cedimientos supletorios que le permi

tan allegarse de elementos de juicio 

suficientes, de tal manera que no se 
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considerarci indispensable mencionar es

te hecho en su dictamen; en caso contr! 

rio y si el Auditor puede circunscribir 

los efectos de la limitación, deberá 

describir la naturaleza de ésta inmedia 

tamente después de la expresión "Que 

consideramos necesario en las circuns

tancias" en el párrafo del alcance y h~ 

ciendo referencia de la esencia de la 

salvedad en el párrafo de la opinión 

cuando sea utilizado el dictamen tradi

cional o bien en un párrafo separado 

del texto de la opinión en el caso del 

dictamen nuevo. 

Otra circunstancia que afecta al alcan

ce del examen practicado y que ya habi~ 

mos mencionado, es el casó de la exis

tencia de incertidumbres legítimas o si 

tuaciones pendientes de solución, las 

cuales representan limitaciones impor

tantes al a 1 canee del examen, ya que el 

Auditor no dispondría de evidencia suf! 

ciente para respaldar una opinión lim

pia debido a la naturaleza misma de la 

incertidumbre puesto que las condicio

nes para calificarla como una exce~ción 

quedan fuera de control, por lo que el 

Auditor deberá de llevar a cabo un pro-

_,.;.11<", 
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fundo y cuidadoso análisis de evalua- · 

ci6n de los efectos que pueda tener la 

solución de la situación. 

Entre algunas de las causas que origi

nan una opinión con salvedad por ince~ 

tidumbre citaremos a continuación los 

siguientes ejemplos: 

a) Por juicios llevados en contra del 

cliente por parte de Autoridades Gu 

bernamentales tales como SHCP, IMSS, 

SSA, SCFI, en donde la cantidad de

mandada·ya sea por impuestos, mul

tas u otros, sea de grandes_propor

ciones que pudiera originar la des

G~pital ización del demandado. 

b) Por juicios o demandas mercantiles 

en contra del el iente. 

e) Por juicios laborales debido a des

pidos masivos. 

d) Huelgas prolongadas. 

e) Por fenómenos económicos y políti

cas tales como el Cierre de Fronte

ra a la importación de materia pri

ma. 

Es importa~tB que la reducción de este 

tipo de Sociedades, así como los deta

lles que !>t:: dflOt.e11 en los Estados Fi

nancieros debe ser lo más clara y preci-

6 2. 
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sa posible para dar toda la información 

relevante para ayudar al lector a eva

luar la situación financiera. 

L i' ex pres i 6 n q u e u t il i z a .e l A u d it o r p a -

ra expresar este tipo de salvedades es 

la de "sujeta a", la cual es indicada 

inmediatamente después de la expresión 

"En mi opinión", y ·haciendo referencia 

al pdrrafo que sefta)a la salvedad, el 

cual se menciona entre los párrafos 

del alcance y la opinión en el caso de 

utilizarse el dictamen tradicional o 

bien en un párrafo posterior al párra

fo único del dictamen nuevo. 

3.2.3 Dictamen negativo. 

Como ya hablamos seftalado en el subtftulo refe 

rente a salvedades, éstas se refieren a desvi~ 

ciones a los principios de Contabilidad que el 

Auditor detecta en alguna o algunas partidas y 

cuyo efecto no afecta de manera significativa 

a los estados financieros considerados en con

junto. Sin embargo cuando estas desviaciones 

en la aplicación de principios son de tal mag

nitud que afectan sustancialmente a los esta

dos financieros y en consecuencia éstos no 

muestren la situación financiera y/o resulta-



dos de operación, el Auditor deberá expresar 

una opinión negativa, listando las razones que 

la justifican y su efecto pero cuantificado. 

Ahora bien, en caso de existir una opinión ne

gativa no se deberán consignar opiniones par

ciales sobre partidas individuales de los est~ 

dos financieros en virtud de que harfan contra 

dictoria y confusa la 'ilfirmación del Contador 

Público en el sentido de que los estados finan 

cieros no presentan la situación financiera y 

los resultados de operación de la compañía. 

La manera o forma de expresar una. opinión neg~ 

tiva tanto en el dictamen tradicional como en 

'el nuevo es .C"omo sigue: 

En el caso de utilizarse el dictamen tradicio

nal se deberá incluir en uno o varios párrafos in. 

termedios a los párrafos del alcance y la opi

nión todas y cada una de las razones que asig

naron la opinión negativa, y en el párrafo de 

la opinión inmediatamente de la expresión "En 

mi opinión •.. 11 

Se consignará la esencia de las razones que 

asignarán la negación de opinión; asimismo se 

hará referencia al· párrafo o párrafos interme

dios e inmediatamente a ésto, se mencionará la 

expresión de que "Los estados financieros no 

presentan la situación financiera", 
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En el caso del dictamen nuevo, todas las raza

. nes que asignarán la negaci6n de opinión se 

·consignaran en párrafo o párrafos posteriores 

al párrafo 1nico y en este Qltirno se expresará 

·que los estados financieros no presentan la si 

tuación financiera. 

3.2.4 Abstención de opinión 

·La abstención de opinión como afirmación en el 

dictamen del Auditor significa que éste no se 

encuentra en condiciones de dar una.opinión SQ 

bre si los estados financieros presentan o no 

la situación financiera y el resultado de las 

operaciones de una compaftfa, debido principal

merite a la falta de elementos de juicio sufi

cientes que le permitan llegar a•una conclusión 

final sobre los estados. financieros considera

dos en conjunto. 

Entre las circunstanci·as que afectan al dicta

men del Auditor en el sentido de una abstención 

de opinión podemos citar las siguientes: 

a) Limitaciones al examen impuestas ya sea por 

el cliente o bien por deficiencias graves en 

el control interno de tal manera importantes 

que no le permitan al Auditor formarse una 

opinión sobre los estados financieros en co~ 

junto. 
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b) Por asuntos o situaciones pendientes de re-

soluci6n de tal importancia cuyo efecto des 

conocido le impide opinar sobre los estados 

financieros y que. en consecuencia, tiene 

que abstenerse de opinar. 

c) Cuando el Auditor no logre obtener la carta 

de declaración de la administración de la 

·empresa, considerando ésto como una limita-

ción al alcance de su trabajo y a juicio 

del Auditor abstenerse de opinar. 

La abstención de opinión no exime al Contador 

POblico de revela~ las excepciones o salveda

des por desviaci6n en la aplicación ~e princi

pios de Contabilidad y/o la inconsistencia en 

la aplicac~6n de los mismos que hubiese detec

tado, sino que deberá revelarlo junto con to

das las razones o motivos que dieron lugar a 

la abstención, en vista de no ocultar la infor 

mación que el lector de su dictamen tiene dere 

cho a conocer. 

Es importante mencionar que la abstención de 

opinión no debe usarse en sustitución de una 

opinión negativa, sino que el Auditor deberá 

expresar su opinión en los términos que le arrg 

je el trabajo de auditoría, considerando las 

circunstancias que se le presentan, así como 

la importancia relativa y el riesgo probable 

que éstas signifiquen; asimismo no deberá ex-
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pr~sar una opinión parcial sobre algunas partf 

'das individuales de los estados financieros, 

en vista de que har,a contradictoria y confusa 

la abstenci0n. 
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•. 

EJEMPLOS DE DICTAMENES SOBRE 

ESTADOS FINANCIEROS 
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3.2.2.l.l· DICTAMEN POR DESVIACIONES EN LA APLICAC!ON DE LOS 

PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD 

AL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
ALBEN, S.A. de C.V. 

En mi opinión. con base en el examen que practiqué, y 

excepto·por lo que se menciona en el párrafo siguiente, los 
estados financieros que se acompañan, preparados por la admi 
nistraci6n de la Compañfa Alben, S.A. de C.V., al ... y los 
resultados ~e sus operaciones por el año que terminó en esa 
fecha . 

. 
El estado de posición financiera presenta en el activo 

circulante, bajo el renglón de mercancfa~ en tránsito, 
$ 125'800,000.00 de maquinaria comprada en Alemania y que 
a la fecha de los estados financieros se encontraba en trárr 
sito. Consecuentemente hay un exceso en el' activo circulante 
por esa cantidad, la cual debe formar parte del renglón de 
Propiedades y Equipo . 

• 

Fecha 

69. 



3.2.2.1.2 

Al CONSEJO DE ADHINISTRACION 
ALBEN, S.A. de C.V. 

En mi opinión, con·base en el examen que practiqué, y 

excepto por l.o que se menciona en el siguiente párrafo, los 
estados financieros que se acompañan, preparados por la admi 
nistraci6n de la empresa, presentan la situaci6n financiera 
de la Compañfa Alben, S;A. de c.v .• al .•. y los resultados 
de sus operaciones por el año que terminó en esa fecha. 

La empresa no ha reconocido la pérdida sufrida por la 
incobrabflida~ de los documentos por$ 50 1 000,000.00, a car
go de la Compañía White, S.A., que fue declarada en quiebra; 
por lo tanto la utilidad del ejercicio se encuentra excedida 

1 •• 

en $ is•Ooo,000.00 a~~bximadamente, después de tomar en con-
sideración el Impuesto Sobr~ la Renta y la Participación de 
las Utilidades a los Trabajadores. 
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3.2.2.2.r DICTAMEN CON SALVEDADES POR INCONSISTENCIA EN LA 

APLICACION DE PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD 

AL CONSEJÓ DE ADMINISTRACION 
."LBEN, S.A. de C.V. 

En mi opinión, con base en el examen que practiqué y 
excepto por el cambio en el método de valuación de inventa
rios que se menciona en el párrafo siguiente, los estados fl 
nancieros que se acompañan, preparados por la administración 
de la empresa,. presentan la situación financiera de l~ Comp! 
ñía Alben, S.A. de c.v., al 31 de diciembre de 1985 y los re 
sultados de sus operaciones por el año que terminó en esa fe 
cha. 

Los inventarios de mercancías se valuaron hasta el ejer 
cicio anterior uniformemente a costos promedió; sin embargo, 
a partir del ejercicio que se dictamina, se cambió al método 
de "primeras entradas, primeras sal idas", ~or lo que el in
ventario a la fecha de los estados financieros, valuado de 
acuerdo con este método, resulta superior al valor de merca
do de los artículos en $ 8'200,000.00, procedimiento que no 
concuerda con principios de contabilidad generalm~nte acepta 
dos. Este cambio originó que la utilidad del ejercicio se 
viera disminuida en aproximadamente $ 36'000,000.00. 

Fecha 
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3.2.2.2.2 

AL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
ALBEN, S.A. de C.V. 

En mi opinión, con .base en el examen que practiqué, los 
estados financieros que se acompañan, preparados por la admi 
nistraci6n de la empresa, pres~ntan la situación financiera 
de la Compañfa Alben, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 
1985 y los resultados d~ sus operaciones por el ejercicio 
que terminó en esa fecha, con excepción del cambio en el prQ 
cedimiento para registrar algunas mejoras a los bienes del 
activo fijo a que se hace mención en el párrafo siguiente a 
los estados financieros, y con el cual estoy de acuerdo. 

Durante el ejercicio se cambió el procedimiento para r.9._ 
gistrar algunas mejor.as a los bienes de activo fijo, que en 
opinión de los técnicos de la empresa aumentan la vida Qtil 
de los mismos. Has.ta el ejercicio anterior, el importe de 
estas erogaciones se cargaba a los resultados del ejercicio 
en que se efectuaban. En este ejercicio dichos trabajos im
portaron $ 28'000,000.00 ($ 9'000,000.00 de maquinaria y equl 
po y$ 19'000,000.00. de construcciones e instalaciones), los 
cuales fueron sometidos al régimen de depreciación adoptado 
por la empresa. Este cambio de método representó un aumento 
neto a los resultados del ejercicio de $ 15'300,000.00, una 
vez deducido el efecto de impuesto sobre la renta y partici
pación de utilidades al personal. 

Fecha 
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. 
3.2.2.3.1 DICTAMEN POR LIMITACIONES EN EL ALCANCE DEL EXAMEN 

PRACTICADO 

AL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
ALBEN, S.A. de C.V. 

En mi opini6n, con base en el examen que practiqué, ex
cepto por lo que se menciona en el párrafo siguiente, los e~ 
tados ffnancieros que se acompañan, pr~parados por la admi
nistración de la Compañia Alben, S.A. de C.V., al 31 de di
ciembre de 1985 y los resultados de sus operaciones por el 
ejercicio que terminó en esa fecha. 

~o me fue posible cerciorarme del saldo de$ 8 1 320,000.00 
de la cuenta de cheques del Banco Royal City, ni se nos pro
porcion6 la conciliación bancaria correspbndiente, pues la Com 
pañia tiene 6 meses de retraso en su formulación, por no haber 
recibido los estados de cuenta respectivos. 
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3.2.2.3.2 

AL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
ALBEN, S.A. de C.V. 

En mi opinión, con base en el examen que practiqué, ex
cepto por lo que señala el sigu1ente párrafo, los estados fi 
nancieros que se acompañan, preparados por la administraci6n 
de la empresa, presentan la situación financiera de la Com
pañía Al ben, S.A. de c.v., al 31 de diciembre de 1985 y los 
resultados de sus operaciones por el año terminado en esa fe 
cha. 

7 4. 

Ex i s te m a q u i na r i a y e q u i p o c o n u n i m por t e d.e $ 34 '000, 000 . 00 
que no pude verificar, por no contar la empresa con document1 
ci6n que'ampare su pro~iedad. 
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3.2.2.3.3 DICT~MEN POR INCERTIDUMBRE 

AL CONSEJO DE ADMIN!STRACION 
ALBEN, S.A. de C.V. 

En mi opinión, con base en el examen que practiqué, y 
sujeti al efecto que pueda resultar del hecho que se mencio
na en el siguiente párrafo, los estados financieros que se 
acompañan, preparados por la administración de la empresa, 
presentan la situación financiera de l~ Compañfa Alben, S.A. 
de C.V., al 31 de diciembre de 1985 y los resultados de sus 
operaciones por el año terminado en esa fecha. 

Debido a un incendio ocurrido el 28 de diciembre de 
1984 en las bodegas de Guadal ajara, Jal ., se consumieron . 
mercancfas con valor aproximado de $ 180'000,000.00, las 
cuales se encontraban cubiertas con pólizi de seguro. La 
empresa ya ha presentado su reclamación, pero a la fecha se 
desconocen los resultados de la investigación que lleva a 
cabo la compañía aseguradora y por lo tanto el monto que 
pueda recuperarse por el siniestro sufrido. 

Fecha 
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3.2.2.3.4 

AL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
ALBEN, S.A. de C.V. 

' .. -.~ 

En mi opinión, con base en el examen practicado, y suje
ta a la resolución de los juicios laborales que señala el si
guiente párrafo, los estados financteros que se acompañan, 
presentan la situación financiera de la Compañía Alben, S.A. 
de C.V., al 31 de diciembre de 1985. 

A la fecha de los estados financieros se cuenta con una ., 
contingencia derivada de 2 juicios de carácter laboral, prom.Q. 
vidos por los Sres. Luis Martínez y Jaime Alvarez, que en ca
so de perderse originarían un pasivo cuantificado en aproxim~ 

damente $, 23'000,000.00, según el abogado de la empresa. 

Fecha 
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3.2.3.l DICTAMEN NEGATIVO 

Al CONSEJO DE ADMINISTRACION 
ALBEN, S.A. de C.V. 

En mi opinión, con base en el examen que practiqué, los 
estados financieros que se acompañan, preparados por la adml 
nistr~ción de la empresa, no presentan la situación financi! 
ra de la Compaiifa Alben, S.A. de c.v .• al 31 de diciembre de 
1985, ni· los resultados de sus operaciones por el año que 

• 1 • 

termin6 en esa fecha, en vista de lo que se menciona en los 
párrafos siguientes: 

I •. Ei~sten dentro del rubro de cuentas por cobrar a 
clientes: saldos cuyo monto total asciende a S 83'000,000.00 
aproxjmadamente, los cuales incluyen ventas duplicadas o im
procedentes, asf como registr~s mal efectuados. 

II. Después de considerar la situación anterior y de 
acuerdo a un análisis de antiguedad de saldos, se determinó 

1 

dentro de las cuentas por cobrar a clientes, un importe de 
$ 33'000,000.00 en cuentas de dudosa recuperación. La com
pañfa no ha creado una reserva adecuada que permita revelar 
esta situación. 

III. Por otro lado, la compañfa no ha registrado provl 
sión alguna para cuentas incobrables por un importe de 
$ 25 1 000,000.00 correspondientes a una estimación efectuada 
en el rubro de otras cuentas por cobrar. 

IV. La compañfa no ha aplicado anticipos a proveedores. 
a resultados o activo fijo, segQn el caso, teniéndoJos regi! 
trados como cuentas por cobrar por $ 2'730,000.00, los cua-
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les ya tienen una antiguedad de varios años. 

V. En el renglón de pagos anticipados que se muestra en 
el estado de situación financiera se incluyen $ 10'800,000.00 

\ 

de intereses derivados de un crédito refaccionario con el Ban 

7 8. 

co Royal City, S.A .• que fueron registrados por la compañía, 
sobre la base de cálculo de 56% de interés anual sobre saldos 
insolutos, sin considerar las revisiones de interés según el 
contrato, los cuales en su mayorfa ya están devengados al ... 
.•.... , pero la compañía no ha efectuado la aplicación corre~ 
pondiente a resultados. Asimismo, dentro de este renglón, 
existen comisiones provisionadas en los 3 últimos ejercicios 
que no se han aplicado a resultados por un importe d~ $ 5'560,000.00. 

VI. De acuerdo al inventario físico de propiedades y 

equipo y la valuación del mismo, efectuado por la compañía el 
31 de enero de este ai'io, se determinó una diferencia de menos 
con relación al saldo que presenta el estado de ~ttuaci6n fi
nanciera de $ 100'600,000.0D, en los conceptos de maquinaria 

. 1 '". 

y e qui p o de o f i c in a ¡ si tu a c i 611 o r i g i nada en par te por e 1 he -
cho de que múltiples equipos.se encuentran físicamente en po
der de la Compañía Watson, S.A. de c.v., sin haber·mediado 
operación alguna. 

Como consecuencia de lo mencionado en el párrafo anterior 
y dadas las deficiencias existentes en el control interno, no 
fue posible satisfacerme de la razonabilidad de la deprecia
ción acumulada de los activos mencionados. 

VII. Asimismo, dentro de las propiedade~ y equipo, la em 
presa tiene registrado un edificio con valor de$ 90'675,000.00, 
mismo que físicamente se en~uentra en poder de la empresa ci
tada en el párrafo anterior en la misma situación de los acti 
vos ya mencionados. 

VIII. La compañía no ha cuantificado correctamente los 
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intereses normales y moratorios a favor del Banco Royal City, 
S.A., los cu~les debieron haber afectado los resultados al .. 
. .. .. .. .. .', y de los ejercicios anteriores. Los intereses a 
que se re(iere el parrafo V se derivan de un calendario de P! 
gos elaborado por la compañía, pero a la fecha de los estados 
financieros, el saldo insoluto es el total del crédito obteni 
do, sobre el cual se debieron calcular los intereses normales. 

IX. Al .................. , la compañia no ha registrado 
los cargos originados por los impuestos retenidos y causados 
no pagados desde 1978, los cuales ascienden a $ 200'000,000.00 
aproximadamente. 

X. De conformidad con lo que establece la Ley General de. 
Sociedade~ ~~rcantiles, l~ compañia se encuentra en una de las 
causas de ~isoluci6n, por el hecho de que las pérdidas acumu-
1 adas ya absorbieron el to:¡;al del capital social. 

XI. La compaftfa no revela Jos efectos de la inflaci6n en 
la información financiera por el año que termil)ó el ......... . 

De acuerdo con principios de contabilidad, dicha infor
mación debe presentarse como información adicional para inter
pretar adecuadamente los estados financieros básicos. 

C :P ·-------------
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3. 2. 3. 2 

AL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
ALBEN, S.A. de C.V. 

En mi opinión, con base en el examen que practiqué, los 
estados financieros que se acompañan, preparados por la adml 
nistración de la empresa, no presentan la situación financi~ 
ra de la Compañía Al ben, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 
1985, ni los resultados de sus operaciones por el año que 
terminó en esa fecha, en vista de lo que se menciona en el 
párrafo siguiente. 

La compañía no ha registrado el efecto de operaciones 
de venta con importe de $ 30'500,000,000.00 y los inventarios 
incluyen ~6n el costo de dichas ventas. 
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3.2.4.1 AnSTENCION DE OPINION 

AL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
ALBEN, S.A; de C.V. 

He examinado el estado de situaci6n financiera de la Com 
pañía Alben, S.A. de C.V., y los estados de resultados y de 
cambios en la situaci6n financiera que le son relativos, pre
parados por la administraci6n de la emp~esa. 

No conté con elementos de juicio para cerciorarme del va 
lor actual de la inversión que a la fecha de los estados fi
nancieros tenfa le empresa en acciones de la Compañfa Eaton, 

'· 
S.A., Compañfa Fender, S.A. y la Compañfa Citation, S.A., con 

p 

un cost,p registrado total de $ 493 1 000,000.00. 

En virtud de que la inversión en acciones de las empre
sas anteriormente indicadas. representa aproximadamente el 
52% del activo total de la Compañfa Alben, S.A. de C.V., no 

' estoy en posibilidad de opinar sobre los estados financieros 
que se acompañan. 

Fecha 

81. 



3.2.4.2 

Al CONSEJO DE ADMINISTRACION 
AlBEN, S.A. de C.V. 

He examinado el estado de situación financier~ de la Com 
pañía Alben, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 1985 y los 
estados de resultados y de cambios en la situación financiera 
que le son relativos, preparados por la administración de la 
empresa. 

En vista de las deficiencias de control interno que exi~ 

ten,'no he podido satisfacerme en forma práctica de la corre~ 
ción de la situación financiera y de los resultados de opera
ción y por ello me abstengo de opinar ~obre los ·estados que 
se acompañan. 

' las principales aeficiencias que se encontraron fueron 
las siguientes: 

I. El estado de situación financiera incluye$ 325 1000,000.00 
de cuentas por cobrar a clientes, que debido a la falta de in

. tegraci6n de las mismas y a las fallas de control interno exi.§_ 
tentes para lograr su análisis y revisión, no me fue posible 
satisfacerme de ellas. 

II. La pérdida del ejercicio se vio incrementada en 
$ 22'500,000.00 como consecuencia de la diferente entre el in 
ventario ffsico y el valor en libros registrado ~l cierre del 
ejercicio. Dado que mis servicios de auditoría fueron contra
tados con posterioridad al inicio del ejercicio, no presenci~ 

los inventarios iniciales del año, y debido a las deficiencias 
existentes en el control interno de los inventarios, no me fue 
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posible sati~facerme de la corrección de los mismos. 

III. El crédito mercantil que muestra el estado de situa 
ción financiera por$ 29'000,000.00 fue incorporado como re
sultado de apreciaciones subjetivas de cualidades productivas 
de la empres.a. 

De conformidad con principios de contabilidad, dicho in
tangibl~ solo podrá registrarse sobre la base de costo histó
rico. 

83. 

IV. {a cuenta liquidadora de depurrci6n que muestra el 
saldo de la situación financiera por $ 10'800,000.00 es el r~ 

sultado de cancelar saldos deudores por $ 44'860,000.00 y sal 
dos acreeaores por $ 34'060,000.00. Dichas partidas provienen 
de diferentes rubros del estado de situación financiera, sin 
existir relación alguna entre si, concluyendo con esto, que 

' la mencionada cuenta no constituye ningún activo de la empre-
sa. 

V. La compañfa tiene un pasivo contingente derivado de 
la revisión efectuada por los auditores adscritos a la Direc
ción General de Fiscalización por el ejercicio anterior. A la 
fecha de este dictamen no se ha levantado el acta correspon
diente a dicha visita de revisión. 

VI. En virtud de que las pérdidas acumuladas que muestra 
el estado de situación financiera ya absorbieron totalmente 
el capital social de la compañía, ésta se encuentra en una de· 
las causas de disoluci6n prevista en la Ley General de Socie
dades Mercantiles. 

VII. La compañía no revela los efectos de la inflación 
en la información financiera por ejercicio que termi1ó el ••. 
••• ••••.••.•..•• De acuerdo con principios de contabilidad, 
dicha información debe presentarse para una adecuada interpr~ 



84. 

taci6n de los estados financieros básicos. 

e. P. 

Fecha 
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C A P I T U L O IV 
' 

4. OTRAS OPINIONES PROFESIONALES DEL C.P. 

La intervención del Contador Público en diversas activida

des de la profesión, se está intensificando cada vez más 

en nuestro tiempo, abriéndole un campo de trabajo más am

plio, -l¡¡s necesidades de información ·de los empresarios, 

los proveedores, acreedores, etc., hacen que la participa-

ción d~l Contador Público se especialice, as1 también mo-.. 
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dernizando sus conocimientos, en base a esto, podrá corre~ 

pon~er y resolver las necesidades de estas personas inte

resadas en la información opprtuna, que debe darle una opl 

nión sobre estados financieros o distinta de éstos. El 

dictamen ~el contador público se emite en relación con es-
• 

tados financieros históricos que presentan la posición fi-

nanciera a una fecha determinada y los resultados de oper.! 

ción por el periodo que termina ~n la misma fecha, la uti- · 

lidad que el dictamen sobre e~tados financieros ha rendido 

a la comunidad de negocios, ha motivado que se soliciten a 

la profesión de Contador Público, otras opiniones profesiQ 

nales, incluyendo a estas últimas, otras opiniones que son 

diferentes al dictamen de estados financieros, por su nat~ 

raleza y caracterfsticas de la información o de los hechos 

a los que se refieren. En este capitulo señalaremos en qué 



condiciones el Contador PQblico puede emitir estas opiniQ 

nes, precisando su naturaleza y al~ance, estableciendo 

las normas conducentes con el fin de proteger los intere

ses de los usuarios de dichas opiniones profesionales y fi 

jando la responsabilitjad que tendrá dicho profesionista. 

Por Gltimo mencionaremos las opiniones profesionales del 

C.P. que tratará este capítulb. 

Por otras opiniones profesionales del C.P. comprenden; al 

Dictamen sobre estados financieros de empresas en etapa 

preoperatoria; Dictamen de C.P. sobre estados financieros 

proforma; y el Dictamen sobre el control interno. Por 

opiniones profesionales del C.P. distintas al dictamen so 

bre estados financieros, describimos; al Dictamen sobre 

información financiera parcial; información presentada S.Q. 

bre bases distintas a principios de contabilidad; y opi

niones profesionales distintas a un dictamen sobre esta

dos financieros. 

4.1 Dictamen sobre Estados Financieros de Empresas en Eta 

pa Preoperatoria. 

El dictamen de esta índile, son exámenes a proyectos 

de empresas destinadas a su realización o, a su a~•n

dono si resulta claro que no serán·viables. El pario 
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do pr~operatorio de una empresa se caracteriza básica

mente por sus actividades de preparación y desarrollo 

que le harán posible llegar a obtener ingresos en el 

futuro, al alcanzar su etapa de operación. Termina 

cuando la empresa inicia sus actividades mercantiles, 

de producción o de servicio en forma comercial y cons

tante, conforme al objeto del negocio, en una calidad 

a ce p·t a da o o r s u s e 1 i en tes y no p a r a· f i ne s ex pe r i menta -

les. Son empresas que se definen por estar en periodo 

preoperatorio, asf como aquellas que se encuentran ya 

en op~raci6n pero que adoptan un nuevo giro adicional 

o .u n r a m o de a c t i v i d a d d if e re n t e . L o s i n g re s o s q u e s e 

obtengan en el futuro, se deben asociar con los costos 

y gastos preoperatorios que fueron necesarios erogar 

para tal propósito. Hay circunstancia~ que nos indi

can problemas o dudas respecto a si la empresa puede 

llegar a alcanzar la etapa operatoria adecuada y que 

le permita a la entidad continuar como negocio en mar

cha; estas pueden ser: 

A) Periodos preoperatorios prolongados y en exceso a 

los periodos originalmente planeados por: 

a) Falta de recursos financieros para terminar los 

proyectos e instalaciones productivas. 



b) Deficiencias técnicas o falta de personal téc

nico capacitado. 

c) Escasez de materias primas indispensables para 

lograr los ensayos o pruebas. 

d) Imposibilidad de obtener los bienes de capital 

necesarios para el gobierno. 

e) Fallas en la ejecuci6n de los planes financie-
··' 

ros, técnicos y administrativos, etc. 

B) Obsolescencia del producto. 

C) Competencia desmedida que provoque falta de renta

bilidad del negocio proeyctado. 

90. 

D) Fallas en la explotación u obtención de recursos re 

novables. 

E) Limitaciones a concesiones y al uso de marcas, así 

como limitaciones laborales o gubernamentales, etc. 

Por lo anteriormente descrito, si existen vestigios o 

no, el auditor podrá formarse ~na opinión respecto a 

' . 
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si li empresa logrará con éxito alcanzar la etapa op~ 

ratoria. En caso de manifestarse positivos los indi

cios. estos deberán analizarse por el auditor conjunt'ª

mente con la administración de la compañía y los fun

'cionarios encargados de los proyectos, así como con los 

cohsultores y peritos externos involucrados en los pro

yectos. En caso contrario, de que existan dudas res

pect.o,a que la empresa no alcance lo planeado, es decir 

la recuperación de activos de la compñaía en etapa preQ 

pera~or~a -incluyendo sus costos y gastos preoperato

rios d.iferidos-, se deberá emitir una opinión "sujeta 

a" describiendo las incertidumbres que existan en un P! 

rrafo intermedio del dictamen. Cuando exista evidencia 

de proyectos abandonados porque no han resultado via

bles, el auditor deberá cerciorarse que los costos y 

gastos relativos hayan sido cargados a la operación de 

la compañia y deberá juzgar respecto a la realización 

o recuperación de los demás activos relativos y en su. 

caso deberá emitir opinión con salvedades, una opinión 

negativa o abstenerse de opinar. En el dictamen se men 

tionar( que los estados financieros se refieren a una 

empresa en etapa preoperatoria. Este dictamen está re 

gulado por los boletines H-23, H-24 de la Comisión de 

Normas y Procedimientos de Auditoría del I.M.C.P. y por 

el boletín C-8 emitido por la Comisión de Principios de 
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Contabilidad, del I.M.C.P. El H-23 describe los pro

nunciamientos normativos del D.E.F. en E.P. mientras 

que el H-24 se refiere a los "EJectos de las Contin

gencias en el dictamen del auditor" señala que cuando 

no es posible estimar el efecto de alguna contingencia 

de importancia, el .auditor debe revelar en su dictamen 

el asunto que origina la incertidumbre, y debe considf 

rar si ha de expresar una 'opinión con salvedad, negat_i. 

va o abstenerse de opinar. El boletín C-8 "Intangi

bles" muestra que mientras exista incertidumbre, los 

·gastos preoperatorios 9eberán diferirse para ser amor

tizados cuando se alcance la etapa operatoria, en tan

to se emitirá una opinión limpia sin salvedades en ca

so de no existir indicios negativos, en la recuperación 

o realización de sus activos. 

4.2 Dictamen de Contador Público sobre Estados Financieros 

Pro forma. 

Los estados financieros proforma están basados en pre

supuestos, hipótesis o tendencias llamadas también "pr.Q. 

yecciones", en el caso que nos ocupamos, se describe 

esencialmente la opinión que expide un C.P. sobre esta

dos financieros preforma, éstos se caracterizan por co

nocer el efecto que pu~den tener sobre las cifras de los 

estados financieros, transacciones importantes que ocu

rren después de la fecha de los mismos o que no se han 

consumado, pero que tienen grandes probabilidades 
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de efectuarse. Como es de apreciarse, la diferencia 

de ambos, estriba en que los estados financieros pro

forma son proyecciones o estimaciones cuya realización 

dependerá de hechos futuros; mientras que el dictamen 

de estos mismos, opina sobre transacciones ya efectua

das en que no puede haber duda de realizarse o bien en 

operaciones que están en estudio y que no se han consu 

mado·, .pero que tienen un alto grado· de probabilidades 

de que se lleguen a efectuar, además sólo se podrá di~ 

taminar.sobre estados financieros preforma cuando estén 

basados en estados históricos dictaminado~. 

Estas operaciones se real izan de diversas formas para 

la obtención de la evidencia suficiente y competente, 

cuya opini6n debe expresar el auditor para concluir su 

examen de auditoría, tales como: 

- Aumento de capital. 

- La existencia de convenios o contratos en firme. 

- Acuerdos del consejo de administración o asambleas. 

de accionistas asentados en los libros de actas co

rrespondientes. 

- Emisiones de obligaciones ya aprobadas. 

Y otras situaciones semejantes que constituyen la evi-
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ciencia de que las transacciones tienen probabilidades 

de que ocurrirán. Las transacciones efectuadas como 

aquellas que tienen probabilidades de ocurrir, el audi

tor deberá juzgar y cuantificar el efecto de tales tran 

sacciones posteriores examinando la documentación, re

gistros de contabilidad y otras evidencias disponibles 

que considere necesarias y ,suficientes en las circuns

tancias. Los estados fi~ancieros que se acampanan al 

dictamen deben describir que son proforma y las opera

ciones subsecuentes a las que les esté dando efecto r~ 

troactivo deberán estar claramente explicadas en notas 

a dichos estados. Asimismo el dictamen deberá indicar 

en el párrafo de la opinión que se refiere a estados 

financieros proforma y que se da efecto a lµs operaciQ 

nes o hechos subsecuentes descritos como si hubieran 

ocurrido precisamente al cierre de las operaciones del 

último día del ejercicio dictaminado. Hemos descrito 

que sólo se podrá dictaminar sobre estados financieros 

proforma cuando estén basados en estados históricos 

dictaminados, como también debe consignarse en el mi~ 

mo, la opinión limpia (si la hubo), con salvedades, 

negación o abstención que se dio sobre estados finan

cieros básicos ya que es el mismo dictamen, sólo que 

se incorporan las transacciones posteriores consumadas 

o que tienen grandes probabilidades de consumarse que 

fueron objeto de examen por parte del auditor. 



95. 

4.3 Dictamen sobre Control Interno 

Se emite una o~inión sobre control interno, cuando a 

un ~ontador pdblico lo contratan para efectuar la re

visión de un estudio y evaluación del sistema de con-

·trol interno contable de una empresa, así como reco

mendar procedimientos que se pueden aplicar en rela

ción con un trabajo de esta naturaleza. El contador 

público independiente deberá considerar que el diseño 

y mantenimiento del sistema de control es responsabi-

1 id~d de la administración y la opinión· respecto a si 

el sistema en conjunto cumple con los objetivos de 

control interno contable diseñados para evitar el rie~ 

go de errores o irregularidades, que afecten en forma 

importante la información preparada en base a los re

gistros que comprenden las transacciones sujetas al 

sistema de control interno examinado. Este trabajo 

difiere cuando es contratado para una auditoría de es 

tados financieros, ya que, el alcance y los objetivos 

de dicho examen, no considera los aspectos de diseño 

del sistema y sólo se limita a identificar las técni

cas de control interno tal y como operan en la práctj_ 

ca. La opinión sobre el control interno puede estar 

originada por un trabajo de mantenimiento de un ?ist~ 

ma de control interno contable, el cual el C.P. ínter 



vendr~ con el objeto de rendir un dictamen, semejante 

a la función de la auditoria interna, pero sin olvi-

dar que es un auditor externo y su trabajo tiene co

mo objetivo una opinión independiente. Otras alter

nativas que debe considerar el contador público al 

ser contratado para emitir un dictamen sobre control 

interno son: 

1) Que el contador público sea contratado para emi

tir una opinión sobre el sistema de control inter

no cont~ble ya sea a una fecha especifica o por un 
1 

;i periodo determinado. 

' 2) Que emita el 'contador público una opinión sobre el 

sistema de control interno contable vigente en .una 

empresa para el uso de la administración o bien de 

ciertos organismos, en base a reglas emitidas por 

dichos organismos (Ejemplo: Entidades Gubernament! 

1 es) . 

3) Que le soliciten al Contador Público examinar y 

opinar solamente sobre una parte del sistema de 

control interno contable de una empresa. En este 

caso se debe considerar que hay limitación en el 

alcance de su trabajo, el auditor debe discutir 
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. 
con el cliente la inconveniencia práctica de efec-

tuar este tipo de revisiones cuando se refieran 

únicamente a segmentos de un ciclo de.transaccio-

nes . 

Para que el contador público planee su trabajo en es

ta revisión, deberá considerar aspectos en su anál i

s is .g~neral de riesgo, como la natu,raleza de las ope

raciones de la empresa, de sus activos, el grado de 

ries~o de que dichos activos sean utilizados en forma 

incor~ec~a y desde luego el volumen de las ·transaccio 

nes que se efectúan; evaluar en general el medio am-
• 

biente que rodea a la empr~sa, la reputación de la aQ 

mini_stración, la calidad y rotación del personal con 

el cual trabaja, el medio.ambiente en el que desarro-
' lla opericiones con terceros tales como clientes, pr~ 

veedores, etc., y en ge_neral los aspectos que pueden. 

provocar que la empresa se aparte de los procedimien

tos de control interno estab'lecidos; deberá determi

nar si los proce.dimientos de control interno estable 

cidos han sido comunicados claramente a todo el per-

sonal encargado de ponerlos en práctica de una manera 

formal o si existen más bien como resultado de la ex-

periencia. De la misma forma, los procedimientos pa

ra ejercer la supervisión, relativa al cumplimiento 
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de las disposiciones de control interno también deben 

estudiarse, así como en general el sistema de informa 

ción financiera incluyendo los informes diseñados pa

ra planear y controlar las operaciones tales como pr~ 

supuestos, informes periódicos de tipo estadístico, 

etc.; cuando ha efectuado con anterioridad la audito-

ría a. les estados financier.os deberá tomar en cuenta 

los resultados del estudio y evaluación de control in 

terno, así como el riesgo potencial de que deficien

cias importantes de control interno que hayan ocurri

do en e1 pasado se puedan volver a presentar; existen 

cia de centros de proceso de transacciones en diferen 

tes localidades, la calidad o a la diferencia en la 
1 • 

ca l i dad de 1 pe r s 6 na l que puede ex i s t i r cu a n,d o 1 a e m-

presa tiene centralizadas sus funciones y cuando uti

liza personal en diferentes centros de captura de in-

formación, el hecho de que exista o no la función de 

auditoría interna y desde luego la calidad con la que 

este departamento realiza su trabajo, etc. 

Una vez planeado su trabajo, el auditor revisará el 

diseño del sistema de control interno, deberá consid~ 

rar el conjunto de técnicas de control que integran 

en la empresa, y analizar en función al cumplimiento 

de los objetivos de control interno para los cuales 
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fuerorl diseñadas y no juzgar su efectividad en forma 

aislada. Por ejer1plo, así como algunas técnicas de 

control interno están en operación constante, como 

podría ser la autorización de los vales de salida de 

ma~eriales en un almacén, hay otras que solamente op~ 

ran en ciertas fechas específicas, como puede ser l a 

preparación de las conciliaciones bancarias mensual-

mente o de los estados financieros mensuales. Cuando 

las ténicas de control interno diseñadas para cumplir 

con ci~ftos objetivos específicos no lo logran, pode

mos mencionar que nos encontramos ante una deficien

cia importante de control interno. El juzgar la im

portancia relativa de la misma es cuestión de juicio 

profesional, sin embargo, cuando el riesgo de que 

ocurren errores o irregularidades debido a la falta 

de cumplimiento de ciertos objetivos específicos de 

control interno es muy alto, podemos mencionar que ei 

tamos en una situación en la cu~l una deficiencia en 

el sistema de control interno es importante, por con 

siguiente se emitirá la opinión que se identifique 

al riesgo encontrado y a los suficientes elementos de 

juicio obtenidos para elaborar el dictamen. 

Es necesario que el contador público independiente 

en el papel de auditor debe aclarar en el texto del 
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dictamen sobre control interno, si por separado ha e~ 

presado o no una opinión en relación con los estados 

financieros de la empresa. Esto es con el propósito 

de no inducir al lector a errores o confundirlo ya 

que el auditor está presentando la opinión 50bre el 

estudio y evaluación solamente del sistema de Control 

·Interno. 

. . . 
~ 

~· .... : .. -• .. " 
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OPINIONES PROFESIONALES 

DEL CONTADOR PUBLICO DISTINTAS AL 

DICTAMEN SOBRE ESTADOS FINANCIEROS 

101. 



4.4 Opiniones Profesionales del C.P. distintas al dicta

men sobre Estados Financieros , 

Día a día en la comunidad de negocios va aumentando 

el interés por la~ intervenciones tan atinadas del 

contador pQblico dentro de las empresas, en cuanto a 

opinar sobre los estados financieros ha motivado que 

se soliciten a la profesión de Contador PQblico otras 

opiniones que son diferentes al dictamen de estados 

financieros por la na~uraleza y características de 

la información o de los hechos a los que se refieren. 

El I.M.C.P. los clasifica en tres grupos que son: 

a) Dictamen sobre informaci6n financiera parcial. 

b) Información presentada sobre bases distintas a 

principios de contabilidad. 

c) Opiniones profesionales distintas a un dictamen 

sobre estados financieros. 

4.4.1 Dictamen sobre información financiera parcial. 

Se dictamina sobre esta información a secciones 

parciales de los estados financieros, o una par 

te de la información financiera como es el caso 

102. 
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•de un 'estado de capital de trabajo. Es un corn-

plemento de una auditoría de estados financieros 

en conjunto, así que se podrá emitir un dicta

~en de este tipo si ya se expresó un dictamen 

básico. Deberá omitir este dictamen si como re 

sultado de la auditoría de estados financieros 

hubo salvedades ya que esta información se du

plicaría con la opinión bá$icp. Esta opinión 

deberá señalar la fecha del dictamen sobre los 

estados financieros y mencionar las salvedades 

si las hubo • 

4.4.2 Dictamen sobre informaci6n presentada sobre ba-

ses distintas a principios de contabilidad. 

Por lo regular las empresas que ~resentan infor 

mación de este tipo son las entidades guberna

mentales o no lucrativas que preparan sus esta

dos fin~ncieros sobre la base de ingresos y 

egresos de efectivo y que eliminan el proceso 

de depreciaci6n. 

Este dictamen podrá expresarse siempre y cuando 

se satisfagan los siguientes requisitos: 

- Esta información deberá ser obtenida de un 
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sistema controlado que garantice la correc

clón de su agrupación, clasificación y presen 

tación. 

- Que se cuantifique con base en conceptos pr~ 

viamente aceptados y en unidades de medición 

reconocidas. 

- El sistema dé donde se derive la información 

y su eficiencia hayan sido juzgados por el 

auditor como parte de su trabajo. 

- Debe hacer referencia en donde se describan 

las bases.sobre las cuales se ha preparado la 
• 

información. 

Al presentar una opinión limpia deberá refe

rirse precisamente a las bases especiales so

. bre las cuales se preparó la información. 

- En ningún caso deberá mencionar el término 

'' p r i n c i p i os d e c o n ta b i 1 i da d " a l o p i n a r ; s i n 

embargo deberá mencionar la consistencia ~n 

la aplicación d~ las bases que se utilizarán o 

para preparar la información. 
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4.4.3'Dictam~n sobre opiniones profesionales distin

tas a un dictamen sobre Est~dos Financieros. 

Estas opiniones son solicitadas al Contador Pú

blico respecto a actos, operaciones y circuns

tah~fas relacionadas con empresas económicas 

cuya información financiera examina. Hacen 

alusión generalmente al cumplimiento de oblig! 

ciones, requisitos legales, estatutarios, co~ 

tractuales o estadísticas; el Contador Público 

QO emite su juicio sobre la presentación razo

nable de la información preparada por otras 

personas, sino que su juicio se refiere al gr! 

do en que los activos y actividades de la ent! 

dad examinada se conforman a las condiciones 

de orden legal, fiscal, contractu~l o estatu! 

rio prestablecidas. Ejemplo, la circulación 

de periódicos y revistas, datos incluidos en 

los informes de los Consejos de Administración. 

Los hechos sobre los que podrá opinar el Con

tador Público deberán ser conocibles a través 

de un sistema comprobable y que constituya un 

campo propio de su actividad profesional. 

Para poder dictaminar este tipo de opinión se 

''<.\J, 
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deberá reunir los requisitos siguientes: 

- Los hechos deben estar conectados intimamen-

te con un sistema de captación y precisamente 

de datos y de emisión de información. 

- Los hechos deben se~ verificables, positiva 

o negativamente, mediante el empleo de tAcni

cas de auditoria. 

- El sistema donde se derive la informaci6n y su 

eficiencia hayan sido juzgados por al auditor 

como parte de su trabajo. 

- Si el auditor está en aptitud para emitir su 

opinión en el sentido afirmativo de declarar 

que se han cumplido los requisitos o condici~ 

nes prefijados o bien solamente en el sentido 

negativo de que su examen no le reveló viola

ción alguna de importancia respecto a tales 

condiciones o requisitos, deberá evaluar cui-

dadosamente los resultados de su trabajo y la 

evidencia obtenida. 

- Evitar inducir a error al lector describiendo 

1'-. 
,J, •• 



la información como financiera o relativa a 

estados financieros. 
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J Deberá expresar si en su opinión la informa

ci6n presenta los datos, hechos o circunstan

cias sujetos de su examen. 

Indicará si ha hecho algún examen de estados 

financieros y la fecha en que e~pres6 su opi

ni6n. Si esta opini6n incluye salvedades o 

~na abstenci6n deberán expresarse ~stas cir

cunstancias. 



EJEMPLOS DE DICTAMENES DE OTRAS 

OPINIONES PROFESIONALES DEL CONTADOR 

PUBLICO 
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4 . 1 . 1' O i c ta me n por 1 imita c iones en e 1 a 1 e anee de 1 

examen practicado (Incertidumbre), sobre es-

tados financieros de empresas en etapa preo

peratoria. 

Al'Consejo de Admón. 
ALBEN, S.A. de C.V. 

En. mi opinión, con base en el examen que practiqué, 
y suj~ta a la resolución favorable de las incertidum
bres descritas en el párrafo siguiente, los estados 
financieros que se acompañan, preparados por la admi
nistración de la Compañía ALBEN, S.A. de C.V., prese~ 
tan 1a ·situación financiera de la Compañía al .•••. 

109. 

La Compañía se encuentra en etapa preoperatoria al 
3i de diciembre de 19 los estados financieros que 
se acompañan han sido preparados de conformidad con 
los principios de contabilidad aplicables a un nego
cio en marcha, que contemplan la real1zaci6n o recupe 
ración de los activos y el pago de pasivos/ en el cur:' 
so normal de sus operaciones. Sin embargo, la recup~ 
ración de los activos de la Compañía depende de cier
tos eventos futuros que no se pueden aseverar a esta 
fecha, así como de su habilidad para obtener ingresos 
futuros adecuados para absorber sus costos, obtener 
utilidades, y los financiamientos adecuados para so-. 
portar sus actividades de investigación y desarrollo. 
Si estas situaciones no acontecen, los estados finan~ 
cieros que se acompañan pueden afectarse materialmen-· 
te. 

Fecha c. P. 



4.2.1 Dictamen limpio sobre Est'ados Financieros Pro-

forma. 

Al Consejo de Admón. 
ALBEN, s .. A. de c.v. 

He examinado el balance general proforma de la com
pañia ALBEN, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 19 

110. 

y los correspondientes estados de resultados y de va
riaciones en el capital contable por el ejercicio anual 
terminado en esa fecha. En el balance general profor-

· ma se esta dando efecto a una emisión de obligaciones 
por diez millones de pesos, llevada a cabo el 31 de mar 
zo de 19 . En la nota 2 se explica ampliamente las ca 
racterísticas de esta emisión. Mi examen se efectuó de 
acuerdo con las normas de auditoría generalmente acepta 
das. -

En mi opinión ,e.l balance general proforma y los esta
dós de resultados y de variaciones del cap~tal contable 
que se acompañan presentan razonablemente la situación 
financiera de la Compañia ALBEN, S.A. de C.V., el resul 
tado de sus operaciones y las variaciones de ~u capitaT 
contable por el ejercicio terminado en esa fecha, de 
acuerdo con principios de contabilidad generalmente 
aceptados, y dan efecto a las operaciones o hechos pos
teriores descritos en el párrafo anterior y..;en la nota 
2. 



4.3.1'. Oictárnen limpio sobre Control Interno. 

Al Consejo de Adr;;ón. 
ALBEN, S.A. de C.V. 

H~mos hecho un estudio y una evaluación del sistema 
de control interno contable de la Compañía ALBEN, 
S.CI. de C.V. en vigor por el perfodo del lo. de ene
ro al 31 de diciembre de 19 . Nuestro estudio y eva 
luación fueron hechos de acuerdo con normas profesio~ 
nales aplicables para estos exámenes. 

La administración de la Compañía AL.BEN, S.A. de C.V., 
es responsable del establecimiento y mantenimiento 
del sistema de control interno contable. En el cum
plimiento de esta responsabilidad, se requieren jui
cios .y estimaciones de la administ~ación para evaluar 
los ben~ficios esperados y los costos cor~elativos, 
de las· técnicas de control. Los objetivos de un sis
tema de control interno contable son proporcionar a 
la, administración seguridad razonable, pero no absolQ 
ta, de que los activos están salvaguardados contra 
pérdidas provenientes de dt,posición q uso no autori
zado, y que las transacciones son ejecutadas de acuer 
do con autorizaciones de la administración· y registr~ 
das oportuna y adecuadamente, para permitir la prepa
ración de estados financieros, de acuerdo con los cri 
terios establecidos por la gerencia. ' -

Debido a las limitaciones inherentes a cualq~ier sis
tema de control interno contable, pueden ocurrir errQ 
res o irregularidades y no ser detectados. Asimismo 
la proyección de cualquier evaluación del sistema pa-· 
ra periodos futuros, está sujeta al riesgo de que los 
procedimientos pueden llegar a ser ina9ecuados, debi
do a cambios en las circunstancias, o a que el grado 
de cumplimiento de las técnicas puede deteriorarse. 

En nuestra opinión, el sistema de control interno con 
table de la Compañía ALBEN, S.A. de C.V., tomando en
conjunto, fue suficiente para satisfacer los objeti
vos de que existe seguridad razonable, pero no absolu 
ta, de que los activos están salvaguardados contra -
pérdidas provenientes .de disposición o uso no autori-
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zado y ~ue las transacciones son ejecutadas de acuer
do con autorizaciones de la administración y registra 
das oportuna y adecuadamente, para permitir la prepa~ 
ración de estados financieros, de acuerdo con los cri 
terios establecidos por la gerencia. -

"El presente dictamen se emite como resultado de la 
revisión del sistema de control interno contable y 
consecuentemente n~ tuvo como finalidad expresar y no 
expresamos una opinión en relación con los estados fi 
nancierós de la C'ia. ALBEN, S.A. de C.V." 

· Fecha _________ _ c. p ·---------

112 . 



4.4.1,l Dictamen limpio sobre información financie

ra pare i al . 

Al Consejo de Admón. 
ALBEN, S.A. de C.V. 

En cumplimiento a lo estipulado en la claúsula IX del 
contrato de arrendamiento de fecha cele-

113. 

brado entre la Cía. ALBEN, S.A. de C.V. como arrenda
d ora· y 1 a C í a . A RV I N I n d u s t r i a s ,· S .'A . , como arrenda ta 
ria, he examinado el estado de ventas brutas de la -
Compañía ARVIN Industrias, S.A. realizadas en su lo
cal de la calle No. Tijuana, Baja Cali 
fornia .por el año que terminó eí31 de diciembre de -
19 . Mi examen se efectuó de acuerdo con las normas 
deiiuditoría y, en consecuencia, incluyó las pruebas 
de los registros de Contabilidad y demás procedimien
t~s de auditoría que consideré necesarios en las cir
cunstancias. Con fecha de 27 de febrero de 19 emi
tí mi opinión sobre los estados finan\:ieros dela Cía. 
ARVIN Industrias, S.A. correspondientes al ejercicio 
terminado el 31 de diciembre de 19~ · 

En mi opinión el ~stado anteriormente citado presenta 
razonablemente las ventas netas de la Compañía ARVIN 
Industrias, S.A. realizadas en su local de la calle 

No. Tijuana,· Baja California, por el 
año que terminó e~l de diciembre de 19 sobre las· 
bases que se especifican en el contrato Cle arrenda
miento antes referido. 



4.4.2.1 ·Dictamen limpio sobre información presentada 

sobre bases distintas a· principios de Conta-

bilidad. 

Al Consejo de Admón. 
Institución ALBEN, S.C. 

En mi opinión, con base en' el examen que practiqué, 
los estados que se acompañan, preparados por la admi
nistración de la I~stitución, de acuerdo con las ba
ses que se mencionan en el párrafo siguiente, presen
tan los activos y pasivos al 31 de diciembre de 19 

.y los ingresos cobrados y gastos pagados en efectivo 
durante el año que terminó en esa fecha. 

Como se describe en la Nota 1, ha sido política de la 
Instituci6n el preparar su información financiera so
bre la base del efectivo cobrado o pagado; consecuen
temente, los ingresos se reconocen cuando se reciben 
en qugar de cuando se generan y los gastos se recono
cen cuando se pagan en lugar de cuando se ~evengan. 

114. 



4.4.J.l Dictamen limpio sobre opinión profesional 

distinta sobre Estados Pinancieros. 

Al Consejo de Admón. 
ARVIN Industrias, S.A. 

En'mi opinión, con base en el examen que practiqué, 
la cédula que muestra el cálculo de las regalías 
aplic.ables a la producción del artkulo 12 corres
pondientes al año terminado el 31 de diciembre de 
19 y que se basa en los términos del ·contrato de 
regalías de fecha Junio 10 de 19 entre la Compa
ñía ARVIN Industrias, S.A., es correcta en función 
a lás oases establecidas en el contrato relativo . 

.. 

115. 
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CONCLUSION 

La intervención de un contador público independiente en las 

empresas privadas en la rama de la auditoría de estados fi-

nancieros, reviste especial importancia en cuanto a la emi-

sión de su dictamen financiero, dándole confiabilidad y cre

dibilidad a las cifras que manejan dichas empresas, propor

cionando suficientes elementos de juicio para la Administr~ 

ción, entre ellos, de que exista un control contable seguro 

y razonable del uso de sus recursos y registros que elabo

ran. A su vez la Administración de la empresa debe infor

mar con oportunidad los resultados del ejercicio al fisco, 

enterando en su caso el impuesto respectivo, a ese organis-

mo que regula el mo~a de operar del sector privado. Así co

mo las empresas privadas la~ regula un organismo gubernamen 

tal (Direcci6n de Fiscalización de la S.H.C.P.), tambiAn d! 

be ría haber un organismo gubernamental, ya sea Comisión u 

otro nombre burocrático en el que solicite la participación 

del contador público independiente no s6lo para dar confia

bilidad y credibilidad de las cifras que manejan los funciQ 

narios públicos sexenio a sexenio, sino que al publicarlos, 

de la misma manera. como lo efectúan los bancos, el pueblo 

mexicano obtendría concientizaci6n de la polítjca federal, 

además volvería a creer en los funcionarios públicos y en 

el manejo que realizan de los recursos del país, la crisis 
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económica se e~tenderfa y podrfa salirse del bache en el que 
' estarnos hundidos. 

En nuestra opinión el dictamen sobre estados financieros re

presenta para cualquier empresa obtener la certeza moral de 

que sus recursos, obligaciones, son ciertos y confiables, 

asimismo su utilización para el usuario es obtener objeti

vos pla~eados o por planear como: 

- Asegurar la existencia de controles que protejan los recur 

sos qu~ maneja la empresa. 

- Vigilar que exista información correcta y oportuna que 

permita controlar y evaluar, medir y compa~ar, seguir, con 

cluir y hacer recomendaciones. 

- Promover la racionalidad en el ·manejo de los recursos hu-

manos, financieros y materiales. 

- Prevenir y comb~tir la corrupci6n, entendida ªsta en sen

tido amplio no tan s6lo como deshonestidad, sino como ne

gligencia, ineficiencia e ineficacia. 
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